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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Cantabria Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales

39013290

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Dirección de Marketing (Empresas Turísticas)

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Dirección de Marketing (Empresas Turísticas) por la Universidad de Cantabria

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ERNESTO ANABITARTE CANO Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado

Tipo Documento Número Documento

NIF 13733467Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANGEL PAZOS CARRO Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 32618701D

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PEDRO PABLO COTO MILLÁN Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

Tipo Documento Número Documento

NIF 10808548C

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Casa del Estudiante. Torre C. Universidad de
Cantabria. Avda. de los Castros s

39005 Santander 626440141

E-MAIL PROVINCIA FAX

gradomaster@unican.es Cantabria 942201060
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Cantabria, AM 29 de enero de 2020

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Dirección de Marketing
(Empresas Turísticas) por la Universidad de
Cantabria

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Marketing y publicidad Viajes, turismo y ocio

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Cantabria

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

016 Universidad de Cantabria

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 4

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12,5 37,5 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Cantabria
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

39013290 Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

1.3.2. Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 37.0 80.0

RESTO DE AÑOS 37.0 80.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 36.0

RESTO DE AÑOS 18.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://web.unican.es/estudiantesuc/Paginas/Normativa-Estudios-Oficiales-de-Posgrado.aspx

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis. Consiste en adquirir aptitudes para distinguir y separar las partes de un todo hasta llegar
a conocer sus principios o elementos. Conlleva pensar al detalle, con precisión y de forma resumida o sintética, a efectos de
identificar la información relevante en el proceso de toma de decisiones empresarial, orientando su resultado a la propuesta concreta
de estrategias y programas de acción comerciales.

CG2 - Capacidad de organización y planificación. Consiste en adquirir aptitudes para observar, evaluar y plantear propuestas en
el ámbito comercial de una empresa para establecer pautas de organización y planificar actuaciones futuras de acuerdo con unos
criterios preestablecidos.

CG3 - Capacidad para resolución de problemas. Se entiende por tal, la identificación, análisis y definición de los elementos
significativos que constituyen un problema o aspecto a mejorar en el contexto comercial de una empresa para resolverlo con criterio
y de forma efectiva.

CG4 - Tratamiento de conflictos y negociación. Aptitud consistente en prever, tratar y solucionar los conflictos que suceden el
entorno empresarial, tanto en el ámbito interno como externo de la empresa, a través de la utilización de técnicas adecuadas para
mediar e impactar en las decisiones a tomar en el trato con personas y grupos.

CG5 - Capacidad para trabajar en equipo. El alumno deberá saber integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de
objetivos comunes con otras personas mucho más allá de los logros de carácter individual, pensando de forma global por el bien de
la organización a la que pertenece.

CG6 - Comunicación oral y escrita. Consiste en la aptitud para saber transmitir eficazmente a la audiencia lo que se desea. El
estudiante deberá ser capaz de elaborar y redactar informes de asesoramiento y proyectos técnicos aplicables a la realidad de la
empresa, además de adquirir cualidades para conseguir una exposición oral adecuada.

CG7 - Trabajo en un contexto internacional. Esta competencia consiste en saber comprender y adaptarse a la cultura social y
empresarial de diversos países, de gran interés para toda empresa u organización con proyección internacional.

CG8 - Compromiso ético en el trabajo. Competencia que hace alusión a la búsqueda del bien moral de uno mismo y/o de la empresa
y organización en la que desempeña su actividad laboral.

CG9 - Iniciativa y espíritu emprendedor. Capacidad consistente en poseer el impulso suficiente para plantear iniciativas y poner en
marcha proyectos de carácter empresarial.

CG10 - Capacidad de adaptación al entorno. Competencia referida a la capacidad para afrontar situaciones críticas del entorno,
tanto en el interno de la empresa como en el externo vinculado al mercado, clientes y competencia, manteniendo el equilibrio físico
y emocional que le permite a la persona actuar con eficacia.

CG11 - Capacidad para asesorar en aspectos técnico-organizativos. Competencia referida a la capacidad para ofrecer asesoramiento
a directivos de empresas y organizaciones en todo aquello que sea de utilidad para conseguir los logros de la empresa y mejorar su
competitividad

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
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CE1 - Dirigir y gestionar el departamento de marketing de una organización. El Postgraduado en Dirección de Marketing debe
poseer las aptitudes y actitudes necesarias para coordinar y tomar decisiones que conduzcan al logro de los objetivos planteados en
el área comercial o de marketing.

CE2 - Capacidad para diseñar la estrategia de producto de una empresa. Habilidades para desarrollar una oferta de valor para los
clientes de la empresa, así como una estrategia de marca coherente con los objetivos y el posicionamiento de la empresa.

CE3 - Habilidad en la búsqueda y tratamiento de la información. Capacidad para conseguir información y bases de datos que
puedan ser de utilidad para la toma de decisiones y para desarrollar trabajos de investigación, así como conocimiento de las técnicas
de investigación de mercados y herramientas estadísticas para el tratamiento de datos.

CE4 - Capacidad para desarrollar estrategias de precios de una empresa. Competencia vinculada con la capacidad de formular
estrategias de precios según el posicionamiento deseado de la empresa, la sensibilidad de sus clientes o la situación competitiva,
entre otros aspectos.

CE5 - Capacidad para organizar los canales de distribución de una empresa. Habilidad para diseñar y gestionar los diferentes
canales a través de los que la empresa puede comercializar sus productos y entre los que destaca la distribución online.

CE6 - Capacidad para coordinar la política de comunicación empresarial. Capacidad para planificar e implementar, de acuerdo con
los objetivos de la empresa, las diferentes técnicas de comunicación personal e impersonal a disposición de las organizaciones.

CE7 - Capacidad para gestionar las relaciones con los clientes. Habilidad para diseñar y gestionar todo el proceso que implica la
relación con clientes, desde la negociación, la calidad en la interacción hasta la fidelización.

CE8 - Capacidad para desarrollar estrategias de marketing en empresas turísticas. Habilidad para realizar el diagnóstico estratégico
de una empresa turística y establecer, en base a ello, diferentes propuestas de objetivos y estrategias de marketing.

CE9 - Capacidad para planificar las actividades de marketing de un destino turístico. Competencia referida a la capacidad de
planificar la estrategia de marketing, así como de diseñar y gestionar una oferta de valor para los turistas de acuerdo con sus
necesidades y motivaciones.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El acceso a la Universidad de Cantabria se realizará desde el pleno respeto a los derechos fundamentales y a los principios de igualdad, mérito y ca-
pacidad. Así mismo, se tendrán en cuenta los principios de accesibilidad universal según la normativa vigente en materia de igualdad de oportunida-
des, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

El acceso al Máster se realizará de acuerdo con lo establecido en el Artículo 16 del RD 1393/2007, modificado por RD861/2010:
1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el
acceso a enseñanzas de Máster.

2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la ho-
mologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondien-
tes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por es-
ta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el
de cursar las enseñanzas de Máster.

La admisión al Máster será competencia de la Comisión Académica de Posgrado del Centro, presidida por el Coordinador de Posgrado y formada por
los responsables de cada uno de los títulos oficiales de Máster del Centro y por varios profesores/as propuestos y aprobados por la Junta de Centro.
A la hora de establecer los criterios de admisión, se tiene en cuenta lo establecido en el artículo 17 del Real Decreto 1393/2007 modificado por RD
861/2010:

1. Los estudiantes podrán ser admitidos a un Máster conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración de méritos que, en su caso, sean
propios del título de Máster Universitario que establezca la Universidad.
2. La Universidad incluirá los procedimientos y requisitos de admisión en el plan de estudios, entre los que podrán figurar requisitos de formación pre-
via expresados en términos de competencias. La universidad especificará el procedimiento de acreditación y reconocimiento que aplicará en estos ca-
sos, el cual deberá ser coherente con los procedimientos generales de transferencia y reconocimiento de créditos establecidos por la universidad.#
3. Estos sistemas y procedimientos deberán incluir, en el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, los
servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

En particular, en la admisión al Máster Universitario en Dirección de Marketing se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) Expediente académico del título que le da acceso al programa, según el baremo establecido en el apartado 4.5 del Anexo I del Real Decreto
1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo al Título.
b) Conocimiento de idiomas. El nivel mínimo exigido será el B1 del marco europeo común de referencia para lenguas.
c) Experiencia profesional relacionada con los contenidos del título, estableciéndose los períodos considerados para su valoración.
d) Entrevista personal, que será realizada por una comisión de selección establecida en el Centro. Este criterio no podrá ser utilizado como requisito
para el acceso.
e) Otros méritos, tales como cursos de formación complementaria, estancias en el extranjero, dominio de otros idiomas,

De acuerdo con la Normativa de Gestión Académica de los Estudios Oficiales de Master de la Universidad de Cantabria (aprobada por Consejo de Go-
bierno del 14 de junio de 2011), el expediente académico tendrá una valoración no inferior al 30 % de la puntuación total, mientras que la valoración de
la entrevista personal no podrá ser superior al 30 % de la puntuación final. La información será publicada cada año en la web de Gestión Académica:
https://web.unican.es/estudiantesuc/normativa-academica/normativa-estudios-de-master-oficial
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En cuanto al perfil de ingreso recomendado del Máster en Dirección de Marketing (empresas turísticas), señalar que el Máster va dirigido fundamental-
mente a Titulados Superiores en, Administración y Dirección de Empresas, Economía, Turismo, Ingenierías, Matemáticas, Ciencias (y equivalentes), y
en este sentido, cabe indicar que:

- Titulaciones que dan acceso directo al Master: Grado/Licenciado en Administración y Dirección de Empresas.

- Titulaciones para las que se establecen complementos formativos según la titulación de origen:

* Diplomado en Ciencias Empresariales (Fundamentos de estrategia empresarial y Fundamentos de métodos cuantitativos)
* Licenciado/Grado en Economía (Fundamentos de estrategia empresarial y Fundamentos de informática de gestión)
* Diplomado/Grado en Turismo (Fundamentos de estrategia empresarial y Fundamentos de métodos cuantitativos)
* Licenciado/Grado en Derecho (Fundamentos de estrategia empresarial, Fundamentos de métodos cuantitativos y Fundamentos de informática de
gestión)
* Licenciado/Grado en Periodismo (Fundamentos de estrategia empresarial, Fundamentos de métodos cuantitativos, Fundamentos de Economía y De-
recho, y Fundamentos de informática de gestión)
* Licenciado/Grado en Historia y Licenciado/Grado en Geografía (Fundamentos de estrategia empresarial, Fundamentos de métodos cuantitativos,
Fundamentos de Economía y Derecho, y Fundamentos de informática de gestión)

- Titulaciones que lo hacen mediante complementos de formación establecidos por la Comisión Académica de Posgrado (previo análisis del currículo
formativo del estudiante): todas las titulaciones de Grado, Licenciado, Ingeniería, Diplomado e Ingeniería Técnica no mencionadas en el apartado ante-
rior.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad de Cantabria garantiza en todo momento el acceso a sus servicios generales de apoyo al estudiante: Vicerrectorado de Estudiantes,
Servicio de Orientación Universitaria, Centro de Orientación e Información de Empleo , Centro de Idiomas o Sistema RED-INFORMA, entre otros, en
los que el estudiante tiene acceso a información sobre temas generales, becas y ayudas, orientación profesional, prácticas en empresas, servicios del
campus universitario, alojamiento, relaciones internacionales o actividades académicas y culturales, entre otras.

Además, a través del portal de la Universidad de Cantabria, los estudiantes pueden acceder a los siguientes servicios Internet:
- Información académica: aporta información sobre la oferta académica de la Universidad, normativa, trámites administrativos y noticias de interés.
- Secretaría Virtual: permite realizar trámites de preinscripción y matrícula a través de Internet en los distintos estudios que imparte la Universidad de
Cantabria.
- Campus Virtual: facilita la consulta de calificaciones, expediente académico, horarios y calendarios de exámenes.
- Aula Virtual: ofrece una amplia oferta de asignaturas que se imparten íntegramente a través de Internet y materiales docentes de otras asignaturas
de docencia presencial.
- Open Course Ware: un medio pedagógico libre y abierto para profesorado, estudiantes y autodidactas de todo el mundo.
- Biblioteca Universitaria: acceso al catálogo de la BUC, bases de datos y fuentes de información y colecciones electrónicas.

En relación con los estudios de Máster, los estudiantes tendrán acceso, a través de la Web de la Universidad de Cantabria (http://web.unican.es/es-
tudiantesuc/estudiantes-de-master-oficial) y la del Centro (https://web.unican.es/centros/economicas/masteres-oficiales), a la guía académica
de su plan de estudios, en la que se indicará: distribución de créditos y estructura del Máster, asignaturas y competencias, perfil de ingreso y salidas
profesionales, reconocimiento de créditos, régimen de permanencia y de matrícula, así como documentación oficial del título y de Gestión Académica.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 4

El Título VI de la Normativa de Gestión Académica de los Estudios de Máster Oficial establece la siguiente normativa
de reconocimiento y transferencia de créditos:

1. DEFINICIONES

Titulaciones de origen y de destino
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Se denominará titulación de origen aquélla que se ha cursado previamente y cuyos créditos se proponen para el re-
conocimiento o transferencia. Se denominará titulación de destino aquélla para la que se solicita el reconocimiento o
transferencia de los créditos obtenidos en la titulación de origen.

Reconocimiento de créditos

Se define el reconocimiento de créditos como la aceptación por la Universidad de Cantabria de los créditos que, ha-
biendo sido obtenidos en las diferentes modalidades formativas recogidas en esta normativa, en la misma u otra uni-
versidad, son computados en la titulación de destino a efectos de la obtención de un título oficial, sustituyendo a de-
terminados créditos de dicha titulación.

Tal como se indica en el Real Decreto 1393/2007, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en
otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos
universitarios sin carácter oficial.

Se establece igualmente que podrá ser objeto de reconocimiento la experiencia laboral y profesional acreditada en
forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté
relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

Créditos reconocidos y créditos eximidos

Se entiende por créditos reconocidos los asignados a las asignaturas cursadas en la titulación de origen y que son
computados en la titulación de destino a los efectos de la obtención del título.

Se considerarán créditos eximidos los asociados a asignaturas de la titulación de destino que el estudiante no debe-
rá cursar para obtener el título.

Transferencia de créditos

Se entiende por transferencia de créditos la inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursa-
das con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

2. TIPOS DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ESTUDIOS DE MÁSTER

La Universidad de Cantabria podrá reconocer créditos en los estudios oficiales de Máster por los siguientes concep-
tos:

a) Estudios oficiales de Primer y Segundo ciclo y de Grado.

b) Estudios oficiales de Máster y Cursos de Doctorado

c) Estudios universitarios oficiales extranjeros de Máster o Doctorado.

d) Enseñanzas universitarias no oficiales.

e) Experiencia laboral o profesional.

3. CRITERIOS GENERALES DE RECONOCIMIENTO

El reconocimiento se realizará atendiendo a los siguientes criterios generales:

Primero: No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo Fin de Máster.

Segundo: En ningún caso se podrá hacer un reconocimiento parcial de asignaturas o de las prácticas externas.

Tercero: El número de créditos reconocidos en su conjunto por los conceptos correspondientes a enseñanzas uni-
versitarias no oficiales y experiencia profesional y laboral, no podrá superar el 15% del total de créditos del plan de
estudios de destino, salvo en el caso de que el título oficial haya sido declarado como sustitutivo de un título propio
previo.
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Cuarto: El reconocimiento de créditos se efectuará teniendo en cuenta la adecuación entre los conocimientos aso-
ciados a las materias y/o asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios respetándose
las siguientes reglas:

1) El reconocimiento de créditos significa la exención de cursar determinadas asignaturas del plan de destino (re-
conocimiento con cargo a asignaturas), para lo cual se exigirá que se cumplan simultáneamente las condiciones si-
guientes:

- El número de créditos cursados, o en su caso de horas de formación recibida, sea, al menos, el 75% del número
de créditos u horas de las asignaturas cuyo reconocimiento desee hacerse efectivo con cargo a las asignaturas cur-
sadas.

- Las asignaturas cursadas contengan, al menos, el 75% de los contenidos de las asignaturas a reconocer y dichos
contenidos guarden relación con las competencias vinculadas a dichas asignaturas.

2) Excepcionalmente podrán ser reconocidos créditos correspondientes a asignaturas cursadas sin necesidad de es-
tablecer una correspondencia con asignaturas del plan de destino, para lo cual deberán cumplirse los dos requisitos
siguientes:

- Las competencias o contenidos de las asignaturas cursadas deben guardar relación con las competencias de la ti-
tulación de destino.

- El plan de estudios de destino debe tener créditos de carácter optativo. En este caso, el número de créditos optati-
vos que deberá cursar el estudiante se verá reducido en la cuantía de los créditos cursados y reconocidos.

Quinto: Cuando se produzcan reconocimientos con cargo a asignaturas del plan de destino se deberá garantizar, en
cualquier caso, que al finalizar sus estudios el estudiante tenga superados un número de créditos obligatorios y opta-
tivos al menos igual a los establecidos por el plan de estudios para cada tipo de materias.

4. ÓRGANOS COMPETENTES PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos

Se constituirá en la Universidad de Cantabria la Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
presidida por el Rector, o por el Vicerrector de Ordenación Académica por delegación, e integrada por los Decanos o
Directores de los Centros, el Presidente del Consejo de Estudiantes y el Jefe del Servicio de Gestión Académica.

Será competencia de la Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos elevar propuesta de re-
solución de los recursos de alzada al Rector, contra los acuerdos de las Comisiones de Posgrado de los Centros en
materia de reconocimiento y transferencia de créditos, así como informar aquellas solicitudes que no hayan podido
ser resueltas por las Comisiones de Posgrado de los Centros.

La Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos se reunirá, en sesión ordinaria, dos veces ca-
da curso académico de acuerdo con lo establecido en los calendarios académicos y de procesos, y en sesión extra-
ordinaria a instancia del Presidente o cuando existan solicitudes pendientes de resolver.

Comisiones de Posgrado de los Centros

La Comisión de Posgrado de cada Centro será la responsable de formular y elevar al Decano/Director las propues-
tas de resolución de las solicitudes.

La Comisión podrá recabar los informes y el asesoramiento técnico necesario de los Departamentos o de los profe-
sores del Centro con el fin de informar las solicitudes presentadas.

Las solicitudes serán resueltas por el Decano/Director del Centro. Contra las resoluciones cabe formular recurso de
alzada ante el Rector de la Universidad de Cantabria.
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5. Materias correspondientes a estudios oficiales de Primer y Segundo ciclo y de Grado

Podrán reconocerse las materias correspondientes a estudios oficiales de Primer y Segundo Ciclo y de Grado en
función de la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos en la titulación aportada con los corres-
pondientes a los módulos, materias o asignaturas del Plan de Estudios de Máster con las que deberán ser explícita-
mente identificadas. En todo caso, el estudiante deberá cursar un mínimo, incluidos los complementos de formación,
de 60 créditos para superar el Máster, con independencia del reconocimiento de créditos que proceda por lo estable-
cido en los apartados siguientes.

6. Materias correspondientes a estudios oficiales de Máster y Cursos de Doctorado

Podrán reconocerse las materias correspondientes a estudios oficiales de Máster o a cursos de Doctorado en fun-
ción de la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos en la titulación aportada con los corres-
pondientes a los módulos, materias o asignaturas del Plan de Estudios de Máster con las que deberán ser explícita-
mente identificadas.

Los módulos, materias o asignaturas comunes entre distintos títulos de Máster serán objeto de reconocimiento auto-
mático.

7. MATERIAS CORRESPONDIENTES A estudios universitarios oficiales extranjeros de Máster o Doctorado

7.1. Reconocimiento por participación en programas de intercambio

La Universidad de Cantabria reconocerá los créditos obtenidos en universidades extranjeras cuando el estudiante
participe en programas de intercambio, en los términos establecidos en la normativa de gestión académica de pro-
gramas de intercambio.

7.2. Reconocimiento de créditos fuera de programas de intercambio

Para el reconocimiento de créditos obtenidos en titulaciones extranjeras será requisito indispensable que la titulación
de origen tenga carácter oficial en el país de la institución que expide el título y que todas las certificaciones acadé-
micas sean expedidas por autoridades competentes para expedir títulos de acuerdo con las disposiciones legales,
reglamentarias o administrativas del Estado del que procedan.

Si la titulación de origen está adaptada al esquema del Espacio Europeo de Educación Superior y utiliza el sistema
de créditos ECTS, los créditos reconocidos, en su caso, corresponderán a los créditos de las asignaturas de origen.

Si la titulación de origen no hace uso del sistema ECTS, la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
del centro será la encargada de establecer el número de créditos reconocidos a partir de la formación recibida, ga-
rantizando que cada crédito reconocido se hace con cargo a unas horas docentes de al menos el 35% del valor del
crédito.

8. Materias correspondientes a ENSEÑANZAS UniversitariAs NO OFICIALES

El artículo 6 del Real Decreto 1393/2007 establece que se podrán reconocer los créditos cursados en enseñanzas
universitarias conducentes a la obtención de un título propio universitario.

La Comisión de Posgrado del Centro efectuará el reconocimiento de créditos respetando el criterio general tercero
establecido en el apartado 3.
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Solo podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a títulos de Máster, Experto o con una car-
ga docente equivalente a esos títulos en la Universidad de Cantabria y siempre que el estudiante haya completado
la totalidad del título o los equivalentes que les sustituyan en el futuro.

El reconocimiento se hará siempre con cargo a asignaturas y siempre que la formación recibida en el título propio
garantice que se cubran y alcancen al menos el 75% de los contenidos y competencias de las asignaturas de la titu-
lación de destino.

9. Reconocimiento de la experiencia LABORAL O PROFESIONAL

Se podrán reconocer créditos por la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que dicha experiencia esté
relacionada con las competencias inherentes a dicho título y tengan un nivel adecuado al mismo.

El número máximo de créditos reconocibles por esta vía, sumado al posible reconocimiento de créditos por enseñan-
zas universitarias no oficiales, no podrá superar el 15% de los créditos de la titulación de destino.

Las Comisiones de Posgrado de los distintos centros resolverán los reconocimientos teniendo en cuenta el tipo y du-
ración temporal de la experiencia laboral, y el tipo de instituciones públicas o privadas o empresas en las que se ha
desarrollado.

Las citadas comisiones elaborarán anualmente los criterios de reconocimiento que serán aprobados por la Comisión
General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad.

Si el plan de destino incluye prácticas externas como asignaturas optativas u obligatorias, los créditos de estas prác-
ticas podrán ser objeto de reconocimiento a partir de la experiencia laboral o profesional del estudiante. En cualquier
caso, para el reconocimiento de las prácticas externas no se considerarán periodos de actividad profesional demos-
trada inferiores a 50 horas por cada crédito que se reconozca.

También podrá ser utilizada la experiencia profesional para reconocer créditos de formación correspondientes a
asignaturas obligatorias u optativas, siempre que el estudiante acredite que ha adquirido como consecuencia de su
actividad profesional al menos, el 75% de las competencias de los módulos, materias o asignaturas cuyo reconoci-
miento quiere obtener, acreditando además una experiencia profesional mínima equivalente a 1 año a jornada labo-
ral completa.

Para el reconocimiento de asignaturas las Comisiones de Posgrado los centros podrán exigir la realización al estu-
diante de una prueba de verificación de su nivel de competencias o de una entrevista personal.

10. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

El artículo 6.6 del Real Decreto 1393/2007 establece que la transferencia de créditos implica que, en los documen-
tos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de
los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no ha-
yan conducido a la obtención de un título oficial.

La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las asignaturas
aportadas por el estudiante.

11. PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD

Inicio del procedimiento
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Los estudiantes podrán solicitar reconocimiento y transferencia de créditos en las enseñanzas de Máster para las
que hayan formalizado matrícula. El plazo de presentación y resolución de solicitudes será aprobado por la Comisión
de Ordenación Académica para cada Curso Académico.

Las solicitudes, en modelo normalizado, se presentarán en las Secretarías de los Centros Universitarios.

Documentación requerida

Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación:

· Para solicitar el reconocimiento o transferencia de créditos correspondiente de estudios universitarios oficiales o
propios cursados en centros universitarios sujetos a la normativa española:

o Fotocopia cotejada o compulsada del certificado académico personal de los estudios realizados.

o Fotocopia cotejada o compulsada de la guía docente o programa de cada asignatura de la que se solicita el reco-
nocimiento de crédito con indicación de las competencias y los conocimientos adquiridos, los contenidos desarrolla-
dos, las actividades realizadas y su extensión en créditos u horas, sellado por el Centro correspondiente.

No será necesario presentar esta documentación si los estudios origen del reconocimiento se han cursado en la Uni-
versidad de Cantabria.

· Para estudios universitarios cursados en centros extranjeros

o Fotocopia cotejada o compulsada del certificado académico personal de los estudios realizados, en la que consten
las asignaturas cursadas, las calificaciones obtenidas, la carga lectiva en horas o en créditos, los años académicos
en los que se realizaron y el sistema de calificación en que se ha expedido la certificación académica, con indicación
expresa de la nota mínima y máxima de dicho sistema.

o Fotocopia cotejada o compulsada del programa de las asignaturas cursadas y superadas de las que solicita el re-
conocimiento de créditos, con indicación de las competencias y los conocimientos adquiridos, los contenidos desa-
rrollados, las actividades realizadas y su extensión en créditos u horas, sellado por el Centro correspondiente

o Fotocopia cotejada o compulsada del Plan de Estudios sellado por el Centro correspondiente

En caso de que la documentación sea expedida en un país extranjero deberá presentarse debidamente legalizada y
traducida al español por traductor jurado, de acuerdo con la legislación del Ministerio de Educación.

· Para la experiencia laboral o profesional

o Curriculum vitae

o Vida laboral de la Seguridad Social

o Informe o certificación de la empresa o institución pública o privada en las que ha prestado servicios, indicando las
funciones y tareas desarrolladas y el tiempo de desempeño

o Memoria del solicitante indicando las destrezas y competencias que a su juicio han sido logradas a través de la la-
bor profesional desarrollada.

Resolución de las solicitudes

Las solicitudes se resolverán en los plazos establecidos en el calendario aprobado por la Comisión de Ordenación
Académica.

La resolución de reconocimiento de créditos por estudios oficiales contendrá:

· Relación de asignaturas superadas en el plan de estudios de origen, con indicación del número de créditos y calificación, que
son reconocidas en los estudios de destino, así como las asignaturas del plan de estudios de destino correspondientes a los
créditos eximidos.

· Relación de asignaturas, indicando su naturaleza y número de créditos, que el estudiante necesita cursar en el plan de estu-
dios de destino para completar sus créditos. En el caso de los créditos optativos se le indicará la relación de asignaturas que
se ofertan.
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· Asignaturas superadas en el plan de estudios de origen y que serán transferidas al expediente de estudios de grado del estu-
diante.

En el caso de reconocimiento de créditos por estudios no oficiales o titulaciones universitarias oficiales extranjeras
fuera de programas de intercambio, la resolución de reconocimiento de créditos contendrá:

· Denominación de la titulación de origen aportada por el alumno y la relación de asignaturas que le son reconocidas en los es-
tudios de destino.

Para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional la resolución de reconocimiento de créditos
contendrá:

· Descripción de la experiencia laboral o profesional acreditada y la relación de asignaturas que le son reconocidas en los estu-
dios de destino.

Las resoluciones se comunicarán a los interesados. Contra las mismas, que no ponen fin a la vía administrativa, se
podrá interponer recurso de alzada ante el Rector, de acuerdo con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tras la resolución de reconocimiento, el estudiante tendrá la posibilidad de realizar ajustes en su matrícula.

12. INCORPORACIÓN AL EXPEDIENTE ACADÉMICO DEL ESTUDIANTE

El artículo 6.7 del Real Decreto 1393/2007 indica que todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas
oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del
correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

En el expediente académico se establecerá una separación tipográfica clara entre los créditos que puedan ser usa-
dos para la obtención del título de Máster correspondiente y aquellas otras asignaturas transferidas que no conduz-
can a un título oficial.

La incorporación al expediente académico se realizará de la siguiente forma:

12.1 Reconocimiento de créditos

a) Formación obligatoria y optativa obtenida en estudios Máster, Doctorado o primer y segundo ciclo en estudios ofi-
ciales españoles

Las asignaturas de formación básica, obligatoria u optativa cursadas en otra titulación o universidad cuyos créditos
sean reconocidos, pasarán a consignarse en el expediente del estudiante con la denominación, la universidad, el nú-
mero de créditos, el curso académico y la convocatoria en que fueron superadas.

El reconocimiento de créditos, tanto de formación básica como obligatoria u optativa, incluirá las calificaciones obte-
nidas por el estudiante en la formación de origen.

b) Formación en estudios oficiales extranjeros fuera de programas de intercambio

En el expediente figurarán las asignaturas que le son reconocidas en el plan de estudios de destino, indicando la ti-
tulación oficial y universidad de los estudios de origen.

c) Reconocimiento de créditos por estudios propios

En el expediente figurará la denominación del título propio, así como las asignaturas que le son reconocidas en el
plan de estudios de destino.

El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de
baremación del expediente.

d) Reconocimiento por la actividad laboral o profesional
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En el expediente figurará la actividad laboral o profesional realizada, así como las asignaturas que le son reconoci-
das en el plan de estudios de destino.

El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de
baremación del expediente.

12.2 Transferencia de créditos

En los procesos de transferencia de créditos, estos se anotarán en el expediente académico del estudiante con la
denominación, la tipología, el número de créditos y convocatorias y la calificación obtenida en el expediente de ori-
gen, y, en su caso, indicando la Universidad y los estudios en los que se cursó.

12.3 Calificación media final del expediente

Los créditos reconocidos por estudios propios, experiencia laboral o profesional, así como los créditos transferidos,
no se computarán para el cálculo de la nota media final del expediente del estudiante. Asimismo, no se computarán
aquellos reconocimientos que no tengan calificación en su expediente.

12.4 Precios por servicios académicos

Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del estudiante una vez que se hayan abonados los precios
públicos que establezca para el reconocimiento de créditos la Orden de la Consejería de Educación por la que se fi-
jan los precios a satisfacer por la prestación de servicios y actividades académicas en el curso académico.

Adicionalmente al reconocimiento de créditos de enseñanzas oficiales de Máster que se pueda realizar de acuerdo a
la normativa, este plan de estudios prevé el reconocimiento de créditos cursados por experiencia laboral y profesio-
nal acreditada.

Mínimo 0 Máximo 4 (total de créditos de "Prácticas en empresas").

Se podrá realizar el reconocimiento de créditos cuando el estudiante acredite más de seis meses de experiencia la-
boral, siempre que la misma esté relacionada con las competencias de la titulación, y de acuerdo con los requisitos
establecidos en la normativa de reconocimiento de créditos de "Prácticas en empresas" por experiencia laboral, es-
tablecida por la FF.CC. y EE. (https://web.unican.es/centros/economicas/masteres-oficiales).

La experiencia profesional no podrá ser utilizada para reconocer créditos de formación correspondientes a otras
asignaturas obligatorias u optativas de la titulación.

La Comisión Académica de Posgrado de la FF.CC. y EE. será la responsable de resolver las solicitudes de reconoci-
miento y transferencia de créditos relativas a las titulaciones oficiales de posgrado de la Facultad, para lo cual podrá
recabar los informes y el asesoramiento técnico necesario de los Departamentos o del profesorado del Centro.

La normativa de gestión académica y la información relativa a transferencia y reconocimiento de créditos, está dispo-
nible para el estudiante a través de la página web de Gestión Académica (http://www.unican.es/infoacademica). En
particular la ¿Legislación y normativa sobre los estudios oficiales de posgrado¿ se encuentra disponible en:

http://web.unican.es/estudiantesuc/normativa-academica/normativa-estudios-de-master-oficial

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Los alumnos cuya formación previa sea insuficiente deberán cursar una serie de complementos de formación para
nivelar los conocimientos de todos los alumnos que acceden al Máster. Los titulados en Administración y Dirección
de Empresas (licenciados o graduados) en planes de estudio de un mínimo de 240 créditos ECTS no deberán cursar
complemento alguno.
Titulados de otros Grados, Licenciaturas, Ingenierías y graduados extranjeros en planes de estudios más cortos, po-
drán realizar hasta un máximo de 20 créditos ECTS (ver punto 4.2 anterior). En todo caso, los complementos de for-
mación que tengan que cursar los estudiantes se diseñarán, para cada alumno admitido, por la Comisión Académi-
ca de Posgrado de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, teniendo en cuenta su formación, su titula-
ción de grado y su curriculum vitae completo, y por lo tanto, dependerán esencialmente de dicha formación prelimi-
nar del alumno. Los complementos formativos estarán compuestos por asignaturas del módulo de "Complementos
de formación".
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Los complementos de formación se impartirán íntegramente antes del inicio de las clases correspondientes al resto
de módulos (en el mes de octubre), con el objetivo de garantizar que todos los estudiantes comienzan los módulos
comunes con un mismo nivel de conocimientos.

La descripción detallada del módulo de complementos de formación (contenidos, resultados de aprendizaje, activida-
des formativas, sistemas de evaluación, etc.) se realiza en el apartado 5 Planificación de las Enseñanzas, debido a
que los complementos formativos forman parte del plan de estudios, siendo esto posible porque el total de créditos a
cursar no supera en total los 120 créditos ECTS, siendo siempre al menos 60 de créditos de nivel de máster.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas

Clases prácticas en el aula

Prácticas de laboratorio

Tutorías

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

Trabajo Autónomo (realización de la memoria de prácticas).

Evaluación

Prácticas en empresas.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo (clases magistrales, seminarios, charlas, etc)

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas (problem-based learning)

Aprender haciéndolo (Learning by doing)

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje colaborativo (trabajos en grupo, participación y debate en foros, etc.)

Aprendizaje autónomo (trabajos individuales, búsqueda de información, etc)

Actividades de autoevaluación

Tutorías presenciales

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Exámenes escritos u orales

Trabajos individuales

Trabajos en grupo

Actividades realizadas en clase (prácticas; resolución y discusión de problemas y casos, etc.)

Evaluación de competencias

Exposición y defensa de trabajos ante un tribunal

Informe del tutor por parte de la empresa indicando las tareas realizadas y el aprovechamiento del estudiante (excelente, aceptable,
mejorable o deficiente). Informe del tutor por parte de la Universidad de Cantabria, en el que hará constar en qué ha consistido
la práctica y establecerá una calificación, una vez que haya hablado con el tutor de prácticas por parte de la empresa, analizado
el informe que éste emitió sobre la práctica del estudiante y revisado la memoria de prácticas realizada por el alumno. La
documentación relativa al informe que emiten los tutores de la práctica por parte de la empresa y por parte de la Universidad de
Cantabria se puede consultar en el siguiente enlace: https://web.unican.es/centros/economicas/masteres-oficiales/practicas-en-
empresas-estudios-de-master

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Complementos de Formación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 20

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

20
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Fundamentos de Economia y Derecho

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Fundamentos de Organización de Empresas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Fundamentos de Estrategía Empresarial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Fundamentos de Informática de Gestión

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Fundamentos de Finanzas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Fundamentos de Marketing

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Fundamentos de los Sistemas de Información Contable

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Fundamentos de Métodos Cuantitativos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

FUNDAMENTOS DE ECONOMÍA Y DERECHO
Conocimientos básicos de economía y derecho que permitan al estudiante afrontar con éxito otras materias del título que requieren conocimientos fun-
damentales en ambas disciplinas.
Conocimientos del entorno económico y jurídico en el que las empresas desarrollan sus actividades.

FUNDAMENTOS DE ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS
Entender la empresa como forma de organizar la actividad económica.
Conocimientos básicos sobre la empresa como sistema.
Aprender las herramientas simples para ayudar en la toma de decisiones.

FUNDAMENTOS DE ESTRATEGIA EMPRESARIAL
Conocimientos para formular y evaluar estrategias en las organizaciones.
Conocimiento para dirigir organizaciones.

FUNDAMENTOS DE INFORMÁTICA DE GESTIÓN
Habilidades informáticas básicas en la empresa.
Conocimientos teóricos y prácticos que faciliten el desarrollo de las actividades de
Gestión empresarial.
Comprender los sistemas de información y tecnologías de la información como recursos de las organizaciones.
Saber utilizar las hojas de cálculo y los servicios de Internet como herramientas que mejoran la eficiencia en el trabajo.

FUNDAMENTOS DE FINANZAS
Conocimientos sobre tipos de interés y el valor del dinero en el tiempo, dada su relevancia para poder abordar adecuadamente las decisiones financie-
ras.
Comprender las decisiones de inversión en las empresas y conocer las fuentes de financiación que precisan éstas para financiar los proyectos de in-
versión.
Conocer los fundamentos de los mercados de capitales de manera que se sienten las bases para entender cuestiones más avanzadas.

FUNDAMENTOS DE MARKETING
Capacidad para saber utilizar las herramientas de marketing, tanto estratégico como operativo.
Comprender el significado del Marketing como filosofía de pensamiento, herramienta de análisis y conjunto de técnicas de venta.
Conocer el alcance y contenido de la planificación estratégica de Marketing de la empresa.
Conocer las distintas acciones comerciales incluidas en el Marketing operativo.

FUNDAMENTOS DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN CONTABLE
Comprender qué es la contabilidad y cuáles son sus objetivos.
Conocer el ciclo contable y distinguir los diferentes documentos y estados contables que han de elaborarse en las distintas fases del mismo.
Comprender qué obligaciones tienen las empresas en cuanto a formulación, sometimiento a auditoría, aprobación, depósito y publicación de sus cuen-
tas anuales
Elaborar el balance de situación y la cuenta de resultados previsionales de un negocio a partir de las estimaciones de ingresos, gastos y patrimonio.
Conocer en qué consiste el trabajo del auditor de cuentas y comprender su principal resultado el informe.

FUNDAMENTOS DE MÉTODOS CUANTITATIVOS
Conocer los fundamentos teóricos de las distintas técnicas de análisis estadístico.
Comprender las herramientas básicas de análisis en inferencia estadística.
Adquirir la capacidad para resolver distintos problemas estadísticos a través de software específico.
Adquirir la capacidad para interpretar los resultados obtenidos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El módulo de Complementos de Formación tiene como finalidad nivelar y complementar los conocimientos y competencias que poseen los estudiantes
que van a cursar el Máster, de forma que éstos puedan abordar en las mejores condiciones el aprendizaje de los distintos módulos y asignaturas que
tendrán que cursar en la titulación.
La Comisión Académica de Posgrado de la Facultad de Económicas y Empresariales de la Universidad de Cantabria, una vez analizado el expediente
académico y el curriculum vitae de cada estudiante, y teniendo en cuenta su titulación de acceso a los estudios de Máster, determinará las asignaturas
del módulo de complementos de formación que éste tendrá que cursar.

Los contenidos detallados del módulo son los siguientes:
FUNDAMENTOS DE ECONOMÍA Y DERECHO
1- Fundamentos de economía: la economía como ciencia de la escasez; modelos de mercado; la producción y los costes de producción.
2- Fundamentos de derecho: mercado y competencia; el empresario; las sociedades mercantiles; los contratos empresariales.
FUNDAMENTOS DE ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS
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1- La empresa como forma de organizar la actividad económica.
2- Análisis económico de la empresa.
3- Organización de la empresa.
4- Dirección de la producción.
5- Dirección de recursos humanos.
FUNDAMENTOS DE ESTRATEGIA EMPRESARIAL
1- Análisis primario de la empresa.
2- Análisis externo.
3- Análisis interno.
4- Ventaja competitiva y estrategia.
FUNDAMENTOS DE INFORMÁTICA DE GESTIÓN
1- Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC).
2- Sistemas de información para la gestión de empresas.
3- Aplicación de las TIC y los sistemas de información a las organizaciones.
FUNDAMENTOS DE FINANZAS
1- Tipos de interés y el valor del dinero en el tiempo.
2- La decisión de inversión.
3- Financiación.
4- Introducción a la bolsa.
FUNDAMENTOS DE MARKETING
1- Marketing estratégico: concepto y contenido del Marketing; el entorno y el mercado; el comportamiento del consumidor; la investigación de merca-
dos.
2- Marketing operativo: producto; precio; distribución; comunicación.
FUNDAMENTOS DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN CONTABLE
1- Contabilidad financiera.
2- Análisis contable.
FUNDAMENTOS DE MÉTODOS CUANTITATIVOS
1- Estimación puntual.
2- Estimación por intervalos de confianza.
3- Contraste de hipótesis estadísticas.
4- Análisis de la varianza.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Participaran en la docencia académicos de reconocido prestigio en la rama de conocimiento de ciencias sociales y jurídicas con demostrada compe-
tencia en las materias del módulo.

Los complementos de formación se impartirán íntegramente antes del inicio de las clases correspondientes al resto de módulos (en el mes de octu-
bre), con el objetivo de garantizar que todos los estudiantes comienzan los módulos comunes con un mismo nivel de conocimientos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 72 100

Clases prácticas en el aula 72.5 100

Prácticas de laboratorio 15.5 100

Tutorías 30 100

Trabajo en grupo 113 30

Trabajo autónomo 169 0

Evaluación 28 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo (clases magistrales, seminarios, charlas, etc)

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas (problem-based learning)

Aprender haciéndolo (Learning by doing)

Aprendizaje colaborativo (trabajos en grupo, participación y debate en foros, etc.)

Aprendizaje autónomo (trabajos individuales, búsqueda de información, etc)
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Actividades de autoevaluación

Tutorías presenciales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos u orales 30.0 80.0

Trabajos individuales 20.0 50.0

Trabajos en grupo 10.0 40.0

Actividades realizadas en clase (prácticas;
resolución y discusión de problemas y
casos, etc.)

5.0 30.0

Evaluación de competencias 5.0 20.0

NIVEL 2: Asignaturas Obligatorias de Marketing

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 37,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

20 17,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Planificación de Medios Publicitarios Offline y Online

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de Relaciones con Clientes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Las Relaciones Públicas en la Empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Marketing Estratégico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos Cualitativos de Investigación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos Cuantitativos de Investigación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2,5 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas de Negociación y Venta

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño y Análisis de Encuestas Offline y Online

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Decisiones sobre Precios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: E-Commerce y Gestión de la Omnicanalidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección de Equipos Comerciales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección de Marketing de Servicios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Estrategias de Dirección Publicitaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estrategias de Marketing en Entornos Internacionales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de Productos y Marcas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

PLANIFICACIÓN DE MEDIOS PUBLICITARIOS OFFLINE Y ONLINE

Los medios de comunicación constituyen las vías por las cuales el mensaje publicitario llega al público objetivo. Elegirlos no es una tarea fácil, en la
medida en que hay que seleccionar aquellos que encajen cualitativa y cuantitativamente con la audiencia a la que nos queremos dirigir. En esta asig-
natura se describen los medios de comunicación tanto offline como online, se detalla cómo realizar un plan de medios, y se perfila el panorama de los
medios de comunicación offline y online en España

DISEÑO Y ANÁLISIS DE ENCUESTAS OFFLINE Y ONLINE

Los estudiantes aprenderán las pautas generales a seguir en el diseño de un cuestionario de investigación. Además, conocerán la forma de diseñar
y analizar encuestas online mediante el uso de software de gestión de encuestas. Asimismo, aprenderán a desarrollar una base de datos en formato
PSPP, cuestión fundamental para el análisis de datos procedentes de encuestas presenciales.

DECISIONES SOBRE PRECIOS

Definición y objetivos de las políticas de precios
Métodos de fijación de precios
Estrategias comerciales centradas en precios

E-COMMERCE Y GESTIÓN DE LA OMNICANALIDAD

Se analiza el desarrollo de nuevas tecnologías en la gestión estratégica de la distribución comercial, destacándose el e-commerce y la omnicanalidad.
También se estudian aspectos muy importantes para las empresas de distribución comercial como la localización, y las propias relaciones entre la dis-
tribución comercial y la industria fabricante. Finalmente se analizan la perspectiva internacional de la distribución, especialmente del panorama existen-
te en Europa.

DIRECCIÓN DE EQUIPOS COMERCIALES

Los estudiantes comprenderán la esencia de la venta y sus características, las tereas asociadas y la utilidad de la función de ventas en el área comer-
cial de las empresas.

DIRECCIÓN DE MÁRKETING DE SERVICIOS

Los estudiantes comprenderán la idiosincrasia de los servicios, las herramientas de gestión de los encuentros de servicio, así como las políticas de
marketing mix en el ámbito de los servicios.

ESTRATEGIAS DE DIRECCIÓN PUBLICITARIA

La publicidad constituye una técnica de comunicación estrella, muy poderosa dentro del mix de comunicación. En el diseño de campañas eficaces en-
tran en juego muchos agentes, como son las agencias de publicidad, los medios de comunicación, y el propio sector regulador.

ESTRATEGIAS DE MARKETING EN ENTORNOS INTERNACIONALES

Conocimiento de los aspectos relacionados con la internacionalización y la capacidad de toma de decisiones de marketing estratégico de la empresa
en los mercados exteriores.

GESTIÓN DE PRODUCTOS Y MARCAS

Capacidad para utilizar de modo eficaz las herramientas de marketing a la hora de trabajar en el desarrollo de marcas y carteras de productos.

GESTIÓN DE RELACIONES CON CLIENTES
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Los alumnos aprenderán el concepto y principios básicos del marketing relacional y serán capaces de aplicar sus propuestas a los intercambios co-
merciales de la empresa con clientes, proveedores, competidores, empleados y otros grupos de interés relevantes.

LAS RELACIONES PÚBLICAS EN LA EMPRESA

Hace unos años las relaciones públicas constituían una técnica marginal, poco importante y apenas visible, nublada por el "reinado" de la publicidad.
Ahora las cosas han cambiado, y aspectos como la pérdida de eficacia de la publicidad, desarrollo cada vez mayor de acciones sociales por parte de
las empresas, demanda de información de todos los grupos de interés, entre otros aspectos, han dotado a las relaciones públicas de un claro papel
protagonista. En concreto, en la presente asignatura se define el concepto, las técnicas que incluye y se detalla cómo aplicar las relaciones públicas
en situaciones de crisis.

MÁRKETING ESTRATÉGICO

Los alumnos obtendrán una visión global del proceso de planificación de marketing y de todas y cada una de las etapas que conforman el correspon-
diente proceso. Para ello aprenderán las diversas estrategias y programas de marketing desde una perspectiva tanto teórica como práctica, y en el
marco de un contexto cada vez más dinámico y competitivo. Asimismo serán capaces de sintetizar dichas estrategias y políticas en un plan de marke-
ting y la ubicación de éste en el conjunto de estrategias organizacionales. A este último respecto el alumno, además, relacionará los contenidos de la
asignatura con los de otras materias del programa, en lo concerniente a las estrategias para las diferentes variables que integran el marketing-mix, así
como la aplicabilidad práctica de unos y otros.

MÉTODOS CUALITATIVOS DE INVESTIGACIÓN

Se pretende que los alumnos conozcan la utilidad práctica de cada una de las técnicas estudiadas para la resolución de problemas particulares en la
gestión de la empresa.

MÉTODOS CUANTITATIVOS DE INVESTIGACIÓN
En el entorno actual las decisiones de marketing han ganado en extensión y complejidad. En este escenario la investigación de mercados se convierte
en un instrumento clave para las empresas, de vital importancia para el desarrollo de estrategias comerciales. Dentro de la investigación de mercados
cobra especial relevancia el conocimiento de técnicas de análisis de datos. Concretamente, la presente asignatura profundiza en los principales méto-
dos estadísticos multivariantes y su aplicación al mercado con diversos programas estadísticos. Concretamente, se prestará especial atención a identi-
ficar la utilidad práctica de cada una de las técnicas estudiadas para la resolución de problemas particulares en la gestión de la empresa.

TÉCNICAS DE NEGOCIACIÓN Y VENTA

La existencia de diferencias entre las distintas partes implicadas en la toma de decisiones empresariales, es algo tan habitual como inevitable. La solu-
ción de esas diferencias pasa por el desarrollo de estrategias conciliadoras, entre ellas la negociación es sin duda la más efectiva. El propósito de esta
asignatura es ayudar a entender al alumno la negociación como un proceso de intercambio orientado a la búsqueda del bien común. El objetivo es po-
tenciar y desarrollar habilidades de gran valía en toda negociación. Se explican además técnicas que ayudan a mejorar las posibilidades de éxito en la
negociación. Se insiste especialmente en el dominio de la argumentación e identificación de estilos negociadores en el campo de la venta.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El módulo de Asignaturas Obligatorias Marketing tiene como finalidad enseñar al alumno los aspectos relativos a la dirección estratégica y operativa
del marketing. En especial, el módulo profundiza en cuestiones vinculadas con la dirección publicitaria, los métodos de investigación cuantitativos y
cualitativos, y las políticas de comunicación, precio, producto y distribución. Por último, se proporciona al estudiante conocimientos específicos en ma-
teria de gestión de relaciones con clientes, y técnicas de negociación y venta.

Los contenidos detallados del módulo son los siguientes:

PLANIFICACIÓN DE MEDIOS PUBLICITARIOS OFFLINE Y ONLINE

1. Los medios de comunicación publicitaria

2. Conceptos básicos de planificación de medios

3. Criterios para la selección de soportes

4. Internet como medio publicitario

DISEÑO Y ANÁLISIS DE ENCUESTAS OFFLINE Y ONLINE

1. La investigación por encuestas

1.1 Introducción a la investigación por encuestas

1.2 Selección del modelo de encuesta en una investigación

1.3 Plan de muestreo en una investigación por encuestas

2. El cuestionario de investigación

2.1 Estructura y recomendaciones generales en la elaboración del cuestionario

2.2 Tipos de preguntas en el cuestionario de investigación

2.3 Escalas de medida de la información a recabar en el cuestionario

3. Software de encuestas
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3.1 Introducción al software de encuestas

3.2 Software web de diseño y análisis de encuestas

3.3 Software estadístico para el análisis de encuestas.

DECISIONES SOBRE PRECIOS

1. Demanda y precio
2. Métodos de fijación de precios. Costes de producción
3. Métodos de fijación de precios. Demanda y competencia
4. Estrategias de precios

E-COMMERCE Y GESTIÓN DE LA OMNICANALIDAD

1 Marco teórico de la distribución comercial: nuevo contexto competitivo

1.1. Concepto y estructura de la distribución comercial

1.2. Importancia de la distribución comercial en la economía

1.3. Cambios en la distribución comercial

2 Nuevos métodos de venta: El comercio electrónico

2.1. Definición de comercio electrónico

2.2. Atractivo empresarial del comercio electrónico

2.3. Tipologías de comercio electrónico

2.4. Tipos de intermediarios en línea

3 Estudio del comportamiento del consumidor en su proceso de compra

3.1. El nuevo patrón de consumo del consumidor

3.2. La estrategia omnicanal

3.3. El proceso de compra omnicanal

3.4. Aspectos clave en la implantación de una estrategia omnicanal

DIRECCIÓN DE EQUIPOS COMERCIALES

1. Importancia de la fuerza de ventas en la gestión empresarial
1.1 Evolución de la fuerza de ventas como herramienta comercial
1.2 El papel de la dirección de ventas en la gestión de empresas

2.Estructuración de la fuerza de ventas en la empresa
2.1 Formas alternativas de organizar la fuerza de ventas
2.2 Definición de territorios de ventas

3 La figura del vendedor
3.1 El papel del vendedor
3.2 Características asociadas a la excelencia en la venta
3.3 Selección del personal de venta
3.4 Liderazgo y motivación de equipos de venta

4. Evaluación de la actividad del vendedor
4.1 Las ventas como criterio de evaluación
4.2 El control de costes
4.3 Medición del rendimiento

DIRECCIÓN DE MÁRKETING DE SERVICIOS

1. Fundamentos del marketing de servicios
1.1 Concepto y naturaleza de los servicios
1.2 Diferencias entre bienes y servicios
1.3 Dimensiones del marketing de servicios

2. Administración de los encuentros de servicio
2.1 Concepto de encuentro de servicio
2.2 Administración de las evidencias físicas de la empresa de servicios
2.3 Administración de los empleados y clientes de servicios
2.4 Fallas en la prestación de los servicios

3. El marketing mix de los servicios
3.1 La oferta de servicios elementales de la organización
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3.2 El precio de los servicios
3.3 La distribución de los servicios
3.4 La mezcla de comunicación de los servicios
3.5 Social media en el ámbito de los servicios

ESTRATEGIAS DE DIRECCIÓN PUBLICITARIA

1. Comunicación empresarial y publicidad.
2 .Las agencias de comunicación.
3. La comunicación en Internet.
4. El plan de comunicación empresarial.

ESTRATEGIAS DE MARKETING EN ENTORNOS INTERNACIONALES

1. Fundamentos de estrategias de marketing internacional

2. Análisis del entorno internacional

3. Segmentación y posicionamiento transnacional

4. Estrategias de penetración en mercados exteriores

GESTIÓN DE PRODUCTOS Y MARCAS

1.El producto y la importancia de la marca
2. Análisis de la cartera de productos y estrategias de marca
3.La innovación y el lanzamiento de nuevos productos

GESTIÓN DE RELACIONES CON CLIENTES

1. El Marketing relaciones
1.1.Introducción
1.2.Evolución del marketing de relaciones
1.2.1. Marketing transaccional vs. Marketing de relaciones
1.2.2. Claves del marketing de relaciones

1.3. El valor Marketing relaciones.
1.3.1.Beneficios del marketing de relaciones para las
Empresas.
1.3.2.Beneficios del marketing de relaciones para los
Clientes.
1.3.3. Concepto de valor percibido.

2. Los pilares del marketing relacional
2.1. El papel de los servicios
2.2. Las actividades de Marketing
2.2.1. Marketing externo
2.2.2. Marketing interno
2.2.3. Marketing interactivo
2.3. Los pilares del Marketing relacional

3. La gestión de la cadena de relaciones
3.1.El modelo de los mercados
3.2. Concepto de valor de vida de un cliente
3.3. La cadena de relaciones
4. Conceptos clave en una estrategia relacional 4.1.
Introducción
4.2. La calidad de servicio
4.3. Objetivos del marketing relacional: la satisfacción del
cliente
4.4. Objetivos del marketing relacional: la lealtad/fidelidad
del cliente
4.5. Objetivos del marketing relacional: la rentabilidad de la
empresa

LAS RELACIONES PÚBLICAS EN LA EMPRESA

1. Concepto de relaciones públicas
1.1 Las relaciones públicas en el mix de comunicación
1.2 Causas del auge de las relaciones públicas como herramienta de comunicación
1.3 Las relaciones públicas en España
2. Las técnicas de relaciones públicas
2.1 Técnicas de relaciones públicas y objetivos asociados
2.2 Gestión de relaciones informativas
2.3 El patrocinio y mecenazgo como herramienta de comunicación por la acción
3. La comunicación en situaciones de crisis
3.1 El Manual de Comunicación de crisis
3.2 Cómo gestionar la comunicación en situaciones de crisis

MÁRKETING ESTRATÉGICO

1. Dirección estratégica y marketing estratégico.
2. Definición y delimitación del mercado de referencia.
3. Información para la planificación comercial estratégica.
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4. Análisis de la competencia y los competidores.
5. Segmentación del mercado y posicionamiento.

MÉTODOS CUALITATIVOS DE INVESTIGACIÓN

Características metodológicas de las técnicas cualitativas
1.1. Planteamiento general de los estudios cualitativos.
1.2. Técnicas principales.
1.3. Muestreo y trabajo de campo.
1.4. Análisis de resultados e informe.

La entrevista en profundidad
2.1. Características principales.
2.2. Tipos de entrevistas en profundidad.
2.3. Desarrollo de la entrevista.

La reunión de grupo
3.1. Características principales.
3.2. El grupo de enfoque.
3.3. Método Delphi.
3.4. La tormenta de ideas o brainstorming.
3.5. Método Phillips 66
3.6. Sinéctica

Las técnicas proyectivas
4.1. Características principales.
4.2. Tipos de técnicas proyectivas.
Las técnicas de observación
5.1. Características principales.
5.2. Procedimientos de observación.
5.3. Tipos de observación.
5.4. Principales aplicaciones de la observación

MÉTODOS CUANTITATIVOS DE INVESTIGACIÓN

1. Análisis de contingencia
1.1. Objetivo y planteamiento teórico
1.2. Formulación estadística
1.3. Interpretación y aplicaciones

2. Test de diferencia de medias
2.1. Objetivo y planteamiento teórico
2.2. Formulación estadística
2.3. Interpretación y aplicaciones

3 Anova
3.1. Objetivo y planteamiento teórico
3.2. Formulación estadística
3.3. Interpretación y aplicaciones

4 Análisis Cluster
4.1. Objetivo y planteamiento teórico
4.2. Formulación estadística
4.3. Interpretación y aplicaciones

TÉCNICAS DE NEGOCIACIÓN Y VENTA

1. Eficacia en el proceso de comunicación
vendedor-cliente
1.1 Aplicaciones del análisis transaccional
1.2 La comunicación no verbal

2. Impulso de la comunicación bidireccional
2.1 La importancia de la escucha activa
2.2 El arte de preguntar

3. Modelos de toma de decisiones comerciales
3.1 Sistemas de venta
3.2 Comprensión y clasificación de "la otra parte": tipología de clientes
4. La negociación en el proceso de venta
4.1 Tratamiento de objeciones
4.2 Estrategias para el cierre de la venta

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Participaran en la docencia académicos de reconocido prestigio en las áeas de conocimientos de cada asignatura, así como profesionales con expe-
riencia demostrada y competencia en las asignaturas del módulo

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis. Consiste en adquirir aptitudes para distinguir y separar las partes de un todo hasta llegar
a conocer sus principios o elementos. Conlleva pensar al detalle, con precisión y de forma resumida o sintética, a efectos de

C
SV

: 3
73

25
32

87
69

91
30

74
63

42
10

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4310947

35 / 67

identificar la información relevante en el proceso de toma de decisiones empresarial, orientando su resultado a la propuesta concreta
de estrategias y programas de acción comerciales.

CG2 - Capacidad de organización y planificación. Consiste en adquirir aptitudes para observar, evaluar y plantear propuestas en
el ámbito comercial de una empresa para establecer pautas de organización y planificar actuaciones futuras de acuerdo con unos
criterios preestablecidos.

CG3 - Capacidad para resolución de problemas. Se entiende por tal, la identificación, análisis y definición de los elementos
significativos que constituyen un problema o aspecto a mejorar en el contexto comercial de una empresa para resolverlo con criterio
y de forma efectiva.

CG4 - Tratamiento de conflictos y negociación. Aptitud consistente en prever, tratar y solucionar los conflictos que suceden el
entorno empresarial, tanto en el ámbito interno como externo de la empresa, a través de la utilización de técnicas adecuadas para
mediar e impactar en las decisiones a tomar en el trato con personas y grupos.

CG5 - Capacidad para trabajar en equipo. El alumno deberá saber integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de
objetivos comunes con otras personas mucho más allá de los logros de carácter individual, pensando de forma global por el bien de
la organización a la que pertenece.

CG6 - Comunicación oral y escrita. Consiste en la aptitud para saber transmitir eficazmente a la audiencia lo que se desea. El
estudiante deberá ser capaz de elaborar y redactar informes de asesoramiento y proyectos técnicos aplicables a la realidad de la
empresa, además de adquirir cualidades para conseguir una exposición oral adecuada.

CG7 - Trabajo en un contexto internacional. Esta competencia consiste en saber comprender y adaptarse a la cultura social y
empresarial de diversos países, de gran interés para toda empresa u organización con proyección internacional.

CG8 - Compromiso ético en el trabajo. Competencia que hace alusión a la búsqueda del bien moral de uno mismo y/o de la empresa
y organización en la que desempeña su actividad laboral.

CG9 - Iniciativa y espíritu emprendedor. Capacidad consistente en poseer el impulso suficiente para plantear iniciativas y poner en
marcha proyectos de carácter empresarial.

CG10 - Capacidad de adaptación al entorno. Competencia referida a la capacidad para afrontar situaciones críticas del entorno,
tanto en el interno de la empresa como en el externo vinculado al mercado, clientes y competencia, manteniendo el equilibrio físico
y emocional que le permite a la persona actuar con eficacia.

CG11 - Capacidad para asesorar en aspectos técnico-organizativos. Competencia referida a la capacidad para ofrecer asesoramiento
a directivos de empresas y organizaciones en todo aquello que sea de utilidad para conseguir los logros de la empresa y mejorar su
competitividad

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Dirigir y gestionar el departamento de marketing de una organización. El Postgraduado en Dirección de Marketing debe
poseer las aptitudes y actitudes necesarias para coordinar y tomar decisiones que conduzcan al logro de los objetivos planteados en
el área comercial o de marketing.

CE2 - Capacidad para diseñar la estrategia de producto de una empresa. Habilidades para desarrollar una oferta de valor para los
clientes de la empresa, así como una estrategia de marca coherente con los objetivos y el posicionamiento de la empresa.

CE3 - Habilidad en la búsqueda y tratamiento de la información. Capacidad para conseguir información y bases de datos que
puedan ser de utilidad para la toma de decisiones y para desarrollar trabajos de investigación, así como conocimiento de las técnicas
de investigación de mercados y herramientas estadísticas para el tratamiento de datos.
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CE4 - Capacidad para desarrollar estrategias de precios de una empresa. Competencia vinculada con la capacidad de formular
estrategias de precios según el posicionamiento deseado de la empresa, la sensibilidad de sus clientes o la situación competitiva,
entre otros aspectos.

CE5 - Capacidad para organizar los canales de distribución de una empresa. Habilidad para diseñar y gestionar los diferentes
canales a través de los que la empresa puede comercializar sus productos y entre los que destaca la distribución online.

CE6 - Capacidad para coordinar la política de comunicación empresarial. Capacidad para planificar e implementar, de acuerdo con
los objetivos de la empresa, las diferentes técnicas de comunicación personal e impersonal a disposición de las organizaciones.

CE7 - Capacidad para gestionar las relaciones con los clientes. Habilidad para diseñar y gestionar todo el proceso que implica la
relación con clientes, desde la negociación, la calidad en la interacción hasta la fidelización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 150 100

Clases prácticas en el aula 150 100

Tutorías 45 100

Trabajo en grupo 348 30

Trabajo autónomo 222 0

Evaluación 22.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo (clases magistrales, seminarios, charlas, etc)

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas (problem-based learning)

Aprender haciéndolo (Learning by doing)

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje colaborativo (trabajos en grupo, participación y debate en foros, etc.)

Aprendizaje autónomo (trabajos individuales, búsqueda de información, etc)

Actividades de autoevaluación

Tutorías presenciales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos u orales 50.0 70.0

Trabajos individuales 0.0 20.0

Trabajos en grupo 30.0 50.0

Evaluación de competencias 0.0 20.0

NIVEL 2: Asignaturas Orientación Profesional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

0 12,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Comportamiento del Consumidor Turístico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Estrategias de Marketing Turístico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Gestión de la Experiencia Offline y Online del Turista

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Planificación de Marketing de los Destinos Turísticos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Marketing Promocional Online en Turismo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMPORTAMIENTO DEL CONSUMIDOR TURÍSTICO
Profundo conocimiento del proceso de decisión del consumidor turístico, de su tipología en función de las necesidades y motivaciones más profundas,
así como también de los determinantes internos y externos de su comportamiento

ESTRATEGIAS DE MÁRKETING TURÍSTICO
No cabe duda que el turismo se posiciona actualmente como uno de los principales sectores en las economías internacionales. Cada vez más, la co-
mercialización de productos y servicios turísticos requiere de una estrategia que permita satisfacer las necesidades cada vez más especializadas del
mercado, así como alcanzar los objetivos de la empresa turística. En este contexto, se pretende familiarizar a los alumnos del master con las estrate-
gias de marketing genéricas de las empresas turísticas, así como también con las principales estrategias de marketing para turismos alternativos tales
como el rural o el enológico, entre otros.

GESTIÓN DE LA EXPERIENCIA OFFLINE Y ONLINE DEL TURISTA
Comprender los aspectos básicos en torno a la calidad de la experiencia de los turistas tanto en entornos offline como online, destacando las brechas
que pueden influir en la percepción de los turistas acerca de sus experiencias, las herramientas de diseño y animación de las atracciones turísticas, así
como también los instrumentos que permiten evaluar la calidad de la experiencia turística.

PLANIFICACIÓN DE MARKETING DE LOS DESTINOS TURÍSTICOS

Los estudiantes aprenderán el proceso de planificación de marketing de un destino turístico, abordando tanto la dimensión estratégica como la operati-
va (políticas de marketing mix).

MARKETING PROMOCIONAL ONLINE EN TURISMO
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Comprender las posibilidades que brinda la web 2.0 como canal de comunicación turística. Analizar el proceso de comunicación 2.0 en turismo, con
especial atención a las redes sociales y las comunidades virtuales. Gestionar la comunicación boca-oreja electrónica en turismo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El módulo de Optativas tiene como finalidad complementar los conocimientos y competencias adquiridos por los estudiantes en el módulo de ¿Asigna-
turas obligatorias Marketing¿, de acuerdo con las preferencias que mejor se adapten a su orientación profesional.

Los contenidos detallados del módulo son los siguientes:

COMPORTAMIENTO DEL CONSUMIDOR TURÍSTICO

1. Decisiones de compra del consumidor turístico
2.Estrategias de marketing e investigación del consumidor turístico

ESTRATEGIAS DE MÁRKETING TURÍSTICO

1.Formulación de estrategias competitivas en las empresas turísticas
2.Segmentación y posicionamiento turístico
3.Estrategias de comercialización de turismos alternativos

GESTIÓN DE LA EXPERIENCIA OFFLINE Y ONLINE DEL TURISTA

1 Fundamentos sobre la calidad de la experiencia

1.1 Enfoques y concepto de calidad basada en la experiencia

1.2 Calidad de la experiencia, satisfacción y lealtad

1.3. Brechas en la calidad de la experiencia

2. Gestión de la experiencia turística

2.1. Diseño interior y exterior de las atracciones turísticas

2.2. Técnicas de animación en las atracciones turísticas

3. Medición de la calidad de la experiencia turística

3.1 Alternativas de medición de la calidad: el caso de la SERVQUAL

3.2 Medición de la calidad en los entornos de turismo virtuales

PLANIFICACIÓN DE MARKETING DE LOS DESTINOS TURÍSTICOS

1. Marketing estratégico de los destinos turísticos.
1.1 Misión y visión de los destinos turísticos
1.2 Análisis externo de los destinos turísticos
1.3 Análisis interno de los destinos turísticos
1.4 Definición de objetivos y estrategias de marketing de los destinos turísticos
2. Marketing mix de los destinos turísticos.
2.1 Puesta en valor de los recursos turísticos
2.2 Club de producto turístico
2.3 Canales de distribución turística
2.4 Comunicación de los destinos turísticos

MARKETING PROMOCIONAL ONLINE EN TURISMO

1. Web 2.0: características y posibilidades en turismo

2. Redes sociales y comunidades virtuales en turismo

3. Técnicas de comunicación 2.0 en turismo

4. Gestión de la reputación digital en turismo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Participaran en la docencia académicos de reconocido prestigio en las áeas de conocimientos de cada asignatura, así como profesionales con expe-
riencia demostrada y competencia en las asignaturas del módulo

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Capacidad de análisis y síntesis. Consiste en adquirir aptitudes para distinguir y separar las partes de un todo hasta llegar
a conocer sus principios o elementos. Conlleva pensar al detalle, con precisión y de forma resumida o sintética, a efectos de
identificar la información relevante en el proceso de toma de decisiones empresarial, orientando su resultado a la propuesta concreta
de estrategias y programas de acción comerciales.

CG2 - Capacidad de organización y planificación. Consiste en adquirir aptitudes para observar, evaluar y plantear propuestas en
el ámbito comercial de una empresa para establecer pautas de organización y planificar actuaciones futuras de acuerdo con unos
criterios preestablecidos.

CG3 - Capacidad para resolución de problemas. Se entiende por tal, la identificación, análisis y definición de los elementos
significativos que constituyen un problema o aspecto a mejorar en el contexto comercial de una empresa para resolverlo con criterio
y de forma efectiva.

CG4 - Tratamiento de conflictos y negociación. Aptitud consistente en prever, tratar y solucionar los conflictos que suceden el
entorno empresarial, tanto en el ámbito interno como externo de la empresa, a través de la utilización de técnicas adecuadas para
mediar e impactar en las decisiones a tomar en el trato con personas y grupos.

CG5 - Capacidad para trabajar en equipo. El alumno deberá saber integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de
objetivos comunes con otras personas mucho más allá de los logros de carácter individual, pensando de forma global por el bien de
la organización a la que pertenece.

CG6 - Comunicación oral y escrita. Consiste en la aptitud para saber transmitir eficazmente a la audiencia lo que se desea. El
estudiante deberá ser capaz de elaborar y redactar informes de asesoramiento y proyectos técnicos aplicables a la realidad de la
empresa, además de adquirir cualidades para conseguir una exposición oral adecuada.

CG7 - Trabajo en un contexto internacional. Esta competencia consiste en saber comprender y adaptarse a la cultura social y
empresarial de diversos países, de gran interés para toda empresa u organización con proyección internacional.

CG8 - Compromiso ético en el trabajo. Competencia que hace alusión a la búsqueda del bien moral de uno mismo y/o de la empresa
y organización en la que desempeña su actividad laboral.

CG9 - Iniciativa y espíritu emprendedor. Capacidad consistente en poseer el impulso suficiente para plantear iniciativas y poner en
marcha proyectos de carácter empresarial.

CG10 - Capacidad de adaptación al entorno. Competencia referida a la capacidad para afrontar situaciones críticas del entorno,
tanto en el interno de la empresa como en el externo vinculado al mercado, clientes y competencia, manteniendo el equilibrio físico
y emocional que le permite a la persona actuar con eficacia.

CG11 - Capacidad para asesorar en aspectos técnico-organizativos. Competencia referida a la capacidad para ofrecer asesoramiento
a directivos de empresas y organizaciones en todo aquello que sea de utilidad para conseguir los logros de la empresa y mejorar su
competitividad

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Capacidad para desarrollar estrategias de marketing en empresas turísticas. Habilidad para realizar el diagnóstico estratégico
de una empresa turística y establecer, en base a ello, diferentes propuestas de objetivos y estrategias de marketing.

CE9 - Capacidad para planificar las actividades de marketing de un destino turístico. Competencia referida a la capacidad de
planificar la estrategia de marketing, así como de diseñar y gestionar una oferta de valor para los turistas de acuerdo con sus
necesidades y motivaciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases teóricas 93 100

Clases prácticas en el aula 107 100

Tutorías 33 100

Trabajo en grupo 177 30

Trabajo autónomo 199 100

Evaluación 16 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo (clases magistrales, seminarios, charlas, etc)

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas (problem-based learning)

Aprender haciéndolo (Learning by doing)

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje colaborativo (trabajos en grupo, participación y debate en foros, etc.)

Aprendizaje autónomo (trabajos individuales, búsqueda de información, etc)

Actividades de autoevaluación

Tutorías presenciales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos u orales 50.0 70.0

Trabajos individuales 0.0 20.0

Trabajos en grupo 30.0 50.0

Evaluación de competencias 0.0 20.0

NIVEL 2: Prácticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas en Empresas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 4 Anual
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aplicar a la problemática de la actividad empresarial u organizacional en las tareas que desempeñe, los conocimientos y competencias que ha adquiri-
do durante su periodo de formación en el plan de estudios del máster.

Demostrar su capacidad para trabajar en equipo, integrándose y colaborando de forma activa con el personal de la empresa u organización para la
consecución de los objetivos planteados.

Desarrollar su capacidad de trabajo autónomo en el contexto empresarial u organizativo.

Demostrar la capacidad para resolver problemas mostrando iniciativa, capacidad de decisión y razonamiento crítico.

Demostrar originalidad y creatividad en el planteamiento, desarrollo y resolución de los problemas y tareas que se le planteen/realice en la empresa u
organización.

Asesorar sobre aspectos técnico-organizativos en el marco de las actividades que tenga que desempeñar, para mejorar la competitividad y los logros
de la empresa.

Trasmitir, exponer y debatir sobre cuestiones aplicables a las actividades propias de las prácticas que esté realizando en la empresa u organización.

Aprender a comprender y respetar los criterios morales, éticos y legales propios del contexto empresarial u organizativo y de la actividad profesional
durante el desarrollo de las prácticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las actividades a realizar por el estudiante en prácticas en empresas deben tener relación con los contenidos que se hayan impartido durante las en-
señanzas del plan de estudios de la titulación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La información relativa a las prácticas en empresas en las titulaciones oficiales de Máster de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, se
puede consultar en:
https://web.unican.es/centros/economicas/masteres-oficiales/practicas-en-empresas-estudios-de-master
El reconocimiento de los créditos de esta asignatura podrá obtenerse a través de dos vías:
1. Realizar, durante el curso académico, prácticas en empresas o instituciones con una duración mínima de 100 horas (25 horas = 1 crédito ECTS).
Antes de comenzar las prácticas, los estudiantes han de solicitar en la Secretaría de la Facultad toda la documentación necesaria para su reconoci-
miento académico.
2. Solicitar el reconocimiento de su experiencia laboral, para lo cual ésta ha de tener relación con los contenidos del Máster y ha de ser, al menos, de
seis meses de duración, debiéndose justificar mediante informe de vida laboral expedido por la Seguridad Social u organismo similar en el extranjero.
El reconocimiento de créditos por prácticas / experiencia laboral está regulado por la facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, pudiéndose
consultar dicho reglamento en el enlace:
https://web.unican.es/centros/economicas/masteres-oficiales/practicas-en-empresas-estudios-de-master

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis. Consiste en adquirir aptitudes para distinguir y separar las partes de un todo hasta llegar
a conocer sus principios o elementos. Conlleva pensar al detalle, con precisión y de forma resumida o sintética, a efectos de
identificar la información relevante en el proceso de toma de decisiones empresarial, orientando su resultado a la propuesta concreta
de estrategias y programas de acción comerciales.

CG2 - Capacidad de organización y planificación. Consiste en adquirir aptitudes para observar, evaluar y plantear propuestas en
el ámbito comercial de una empresa para establecer pautas de organización y planificar actuaciones futuras de acuerdo con unos
criterios preestablecidos.
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CG3 - Capacidad para resolución de problemas. Se entiende por tal, la identificación, análisis y definición de los elementos
significativos que constituyen un problema o aspecto a mejorar en el contexto comercial de una empresa para resolverlo con criterio
y de forma efectiva.

CG4 - Tratamiento de conflictos y negociación. Aptitud consistente en prever, tratar y solucionar los conflictos que suceden el
entorno empresarial, tanto en el ámbito interno como externo de la empresa, a través de la utilización de técnicas adecuadas para
mediar e impactar en las decisiones a tomar en el trato con personas y grupos.

CG5 - Capacidad para trabajar en equipo. El alumno deberá saber integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de
objetivos comunes con otras personas mucho más allá de los logros de carácter individual, pensando de forma global por el bien de
la organización a la que pertenece.

CG6 - Comunicación oral y escrita. Consiste en la aptitud para saber transmitir eficazmente a la audiencia lo que se desea. El
estudiante deberá ser capaz de elaborar y redactar informes de asesoramiento y proyectos técnicos aplicables a la realidad de la
empresa, además de adquirir cualidades para conseguir una exposición oral adecuada.

CG7 - Trabajo en un contexto internacional. Esta competencia consiste en saber comprender y adaptarse a la cultura social y
empresarial de diversos países, de gran interés para toda empresa u organización con proyección internacional.

CG8 - Compromiso ético en el trabajo. Competencia que hace alusión a la búsqueda del bien moral de uno mismo y/o de la empresa
y organización en la que desempeña su actividad laboral.

CG9 - Iniciativa y espíritu emprendedor. Capacidad consistente en poseer el impulso suficiente para plantear iniciativas y poner en
marcha proyectos de carácter empresarial.

CG10 - Capacidad de adaptación al entorno. Competencia referida a la capacidad para afrontar situaciones críticas del entorno,
tanto en el interno de la empresa como en el externo vinculado al mercado, clientes y competencia, manteniendo el equilibrio físico
y emocional que le permite a la persona actuar con eficacia.

CG11 - Capacidad para asesorar en aspectos técnico-organizativos. Competencia referida a la capacidad para ofrecer asesoramiento
a directivos de empresas y organizaciones en todo aquello que sea de utilidad para conseguir los logros de la empresa y mejorar su
competitividad

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para diseñar la estrategia de producto de una empresa. Habilidades para desarrollar una oferta de valor para los
clientes de la empresa, así como una estrategia de marca coherente con los objetivos y el posicionamiento de la empresa.

CE4 - Capacidad para desarrollar estrategias de precios de una empresa. Competencia vinculada con la capacidad de formular
estrategias de precios según el posicionamiento deseado de la empresa, la sensibilidad de sus clientes o la situación competitiva,
entre otros aspectos.

CE5 - Capacidad para organizar los canales de distribución de una empresa. Habilidad para diseñar y gestionar los diferentes
canales a través de los que la empresa puede comercializar sus productos y entre los que destaca la distribución online.

CE6 - Capacidad para coordinar la política de comunicación empresarial. Capacidad para planificar e implementar, de acuerdo con
los objetivos de la empresa, las diferentes técnicas de comunicación personal e impersonal a disposición de las organizaciones.

CE7 - Capacidad para gestionar las relaciones con los clientes. Habilidad para diseñar y gestionar todo el proceso que implica la
relación con clientes, desde la negociación, la calidad en la interacción hasta la fidelización.

CE8 - Capacidad para desarrollar estrategias de marketing en empresas turísticas. Habilidad para realizar el diagnóstico estratégico
de una empresa turística y establecer, en base a ello, diferentes propuestas de objetivos y estrategias de marketing.
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CE9 - Capacidad para planificar las actividades de marketing de un destino turístico. Competencia referida a la capacidad de
planificar la estrategia de marketing, así como de diseñar y gestionar una oferta de valor para los turistas de acuerdo con sus
necesidades y motivaciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 10 100

Trabajo Autónomo (realización de la
memoria de prácticas).

10 0

Prácticas en empresas. 80 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas (problem-based learning)

Aprender haciéndolo (Learning by doing)

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje colaborativo (trabajos en grupo, participación y debate en foros, etc.)

Aprendizaje autónomo (trabajos individuales, búsqueda de información, etc)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del tutor por parte de la empresa
indicando las tareas realizadas y el
aprovechamiento del estudiante (excelente,
aceptable, mejorable o deficiente). Informe
del tutor por parte de la Universidad de
Cantabria, en el que hará constar en qué
ha consistido la práctica y establecerá una
calificación, una vez que haya hablado
con el tutor de prácticas por parte de la
empresa, analizado el informe que éste
emitió sobre la práctica del estudiante y
revisado la memoria de prácticas realizada
por el alumno. La documentación relativa
al informe que emiten los tutores de la
práctica por parte de la empresa y por
parte de la Universidad de Cantabria se
puede consultar en el siguiente enlace:
https://web.unican.es/centros/economicas/
masteres-oficiales/practicas-en-empresas-
estudios-de-master

100.0 100.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aplicar los conocimientos y competencias que ha adquirido durante su periodo de formación en el plan de estudios del máster, a la realización de un
trabajo académico que podrá tener carácter profesional o investigador dependiendo del perfil elegido por el estudiante.

Elaborar un trabajo académico original e inédito de nivel de máster de forma individual, sintetizarlo en una memoria escrita, exponerlo y defenderlo pú-
blicamente ante un tribunal.

Aplicar la capacidad de organización y planificación en la concepción y desarrollo del Trabajo Fin de Máster

Demostrar la capacidad de resolver problemas mostrando iniciativa, capacidad de análisis y síntesis, capacidad de decisión y razonamiento crítico.

Demostrar originalidad y creatividad en el planteamiento, desarrollo y solución de la temática del Trabajo Fin de Máster.

Trasmitir, exponer y debatir sobre cuestiones relacionadas con su Trabajo Fin de Máster y las materias cursadas en el Máster.

Aprender a comprender y respetar los criterios éticos y legales involucrados en la realización del Trabajo Fin de Máster evitando el plagio o cualquier
otro uso ilícito de contenidos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo de Fin de Máster podrá tratar sobre cualquiera de los contenidos que se hayan impartido durante las enseñanzas del plan de estudios de la
titulación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para presentar el Trabajo de Fin de Máster será condición indispensable que el estudiante haya superado el resto de los créditos conducentes a la ob-
tención de la titulación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis. Consiste en adquirir aptitudes para distinguir y separar las partes de un todo hasta llegar
a conocer sus principios o elementos. Conlleva pensar al detalle, con precisión y de forma resumida o sintética, a efectos de
identificar la información relevante en el proceso de toma de decisiones empresarial, orientando su resultado a la propuesta concreta
de estrategias y programas de acción comerciales.
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CG2 - Capacidad de organización y planificación. Consiste en adquirir aptitudes para observar, evaluar y plantear propuestas en
el ámbito comercial de una empresa para establecer pautas de organización y planificar actuaciones futuras de acuerdo con unos
criterios preestablecidos.

CG3 - Capacidad para resolución de problemas. Se entiende por tal, la identificación, análisis y definición de los elementos
significativos que constituyen un problema o aspecto a mejorar en el contexto comercial de una empresa para resolverlo con criterio
y de forma efectiva.

CG4 - Tratamiento de conflictos y negociación. Aptitud consistente en prever, tratar y solucionar los conflictos que suceden el
entorno empresarial, tanto en el ámbito interno como externo de la empresa, a través de la utilización de técnicas adecuadas para
mediar e impactar en las decisiones a tomar en el trato con personas y grupos.

CG5 - Capacidad para trabajar en equipo. El alumno deberá saber integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de
objetivos comunes con otras personas mucho más allá de los logros de carácter individual, pensando de forma global por el bien de
la organización a la que pertenece.

CG6 - Comunicación oral y escrita. Consiste en la aptitud para saber transmitir eficazmente a la audiencia lo que se desea. El
estudiante deberá ser capaz de elaborar y redactar informes de asesoramiento y proyectos técnicos aplicables a la realidad de la
empresa, además de adquirir cualidades para conseguir una exposición oral adecuada.

CG7 - Trabajo en un contexto internacional. Esta competencia consiste en saber comprender y adaptarse a la cultura social y
empresarial de diversos países, de gran interés para toda empresa u organización con proyección internacional.

CG8 - Compromiso ético en el trabajo. Competencia que hace alusión a la búsqueda del bien moral de uno mismo y/o de la empresa
y organización en la que desempeña su actividad laboral.

CG9 - Iniciativa y espíritu emprendedor. Capacidad consistente en poseer el impulso suficiente para plantear iniciativas y poner en
marcha proyectos de carácter empresarial.

CG10 - Capacidad de adaptación al entorno. Competencia referida a la capacidad para afrontar situaciones críticas del entorno,
tanto en el interno de la empresa como en el externo vinculado al mercado, clientes y competencia, manteniendo el equilibrio físico
y emocional que le permite a la persona actuar con eficacia.

CG11 - Capacidad para asesorar en aspectos técnico-organizativos. Competencia referida a la capacidad para ofrecer asesoramiento
a directivos de empresas y organizaciones en todo aquello que sea de utilidad para conseguir los logros de la empresa y mejorar su
competitividad

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 18 100

Trabajo autónomo 175 0

Evaluación 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos

Aprendizaje basado en problemas (problem-based learning)

Aprender haciéndolo (Learning by doing)

C
SV

: 3
73

25
32

87
69

91
30

74
63

42
10

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4310947

48 / 67

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje autónomo (trabajos individuales, búsqueda de información, etc)

Tutorías presenciales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposición y defensa de trabajos ante un
tribunal

100.0 100.0

NIVEL 2: Asignaturas Orientación Investigadora. Bloque Metodológico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5 5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Ciencia y Método Científico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Técnicas de Búsqueda y Explotación de la Información

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Métodos de Predicción

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Técnicas de Análisis de Datos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CIENCIA Y MÉTODO CIENTÍFICO
Conocer el método que diferencia los trabajos científicos del resto de trabajos que se desarrollan en el ámbito de la administración de empresas.
Capacidad metodológica para realizar una tesis doctoral, que se concreta en el análisis de las distintas aproximaciones epistemológicas al objeto de
investigación y de la metodología a seguir para que pueda ser calificada de científica.

TÉCNICAS DE BÚSQUEDA Y EXPLOTACIÓN DE LA INFORMACIÓN
Aprender el manejo de software para la gestión de referencias: Refworks, N-Cite y RefShare.
Saber buscar referencias a artículos, revista y libros, en distintas fuentes: buscadores, bases de datos y revistas, entre otras.
Conocer los índices de calidad de las publicaciones y cómo buscarlos.
Conocer y saber manejar diversas bases de datos de información Europeas (EURLEX, EUROSTAT), de Empresas (SABI, AMADEUS), de información
económica internacional (GMID, OCDE, FMI, etc.) y bases con información económica para España (INE).

MÉTODOS DE PREDICCCIÓN
Conocer la importancia estratégica y oportunidades de la predicción para la empresa.
Capacidad de identificar y aplicar métodos estadísticos de predicción en el área de economía.
Habilidad en el manejo de software específico y técnicas para la aplicación de distintos métodos de predicción.

TÉCNICAS DE ANÁLISIS DE DATOS
Conocer la importancia de los datos para toda investigación.
Conocer y saber aplicar las técnicas para el análisis y tratamiento de datos.
Capacidad para aplicar las técnicas y metodologías a la investigación en el campo de la administración de empresas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El módulo Metodológico tiene como finalidad que el estudiante conozca y sepa aplicar el método científico al desarrollo de trabajos de investigación y
en su tesis doctoral, conociendo las técnicas de búsqueda y explotación de la información a partir de las distintas bases de datos, fuentes, y recursos
de información estadística y económica. El estudiante aprende además a aplicar las principales técnicas de predicción y análisis de datos para el trata-
miento de los datos de investigación.

Los contenidos detallados del módulo son los siguientes:
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CIENCIA Y MÉTODO CIENTÍFICO
1- El método de investigación en organización de empresas: Epistemología y naturaleza científica del estudio de la organización; Metodología; Modeli-
zación de fenómenos organizativos; Casos para análisis y debate: teoría contingente, teoría de la agencia y responsabilidad social corporativa.
2- Formulación de hipótesis y métodos de verificación: Contexto de descubrimiento y contexto de justificación; Hipótesis, ley y teoría; Razonamiento
deductivo; Razonamiento inductivo.
3- Problemática y métodos de medición: Observaciones experimentales y no experimentales; Errores de medición; Observaciones paramétricas y no
paramétricas; Variables observables y latentes.
4- El doctorando y la tesis doctoral: ¿Qué es una tesis doctoral?; Etapas a seguir para realizar una tesis; Pasos a seguir en la formación del doctoran-
do; La elección del tema de tesis.
TÉCNICAS DE BÚSQUEDA Y EXPLOTACIÓN DE LA INFORMACIÓN
1- Refworks, N-Cite, RefShare, búsqueda de artículos y referencias, alertas, direcciones RSS; Indicadores de calidad e índices de impacto.
2- Bases de datos y recursos de información estadística y económica en soportes on-line, CD y papel.
MÉTODOS DE PREDICCCIÓN
1- Técnicas elementales de predicción: Técnicas elementales en situaciones sin historia; Técnicas elementales con historia: medias móviles; Alisado
exponencial; Alisados con tendencia; Tratamiento de la estacionalidad; Ajuste de tendencia.
2- Modelos ARIMA: Modelos autorregresivos; Modelo autorregresivo -integrado- de medias móviles; Etapas: transformación previa de datos, identifica-
ción, estimación y contrastación del modelo, predicción.
3- Modelos econométricos: Estrategias alternativas de modelización y análisis de regresión; Etapas: transformación previa de datos, identificación, es-
timación y contrastación del modelo, predicción.
TÉCNICAS DE ANÁLISIS DE DATOS
1- Depuración de la información; Análisis univariante de la información; Análisis de normalidad; Imputación de datos; Análisis de datos atípicos; Discu-
sión y resolución de casos propuestos.
2- Normalidad, linealidad y homocedasticidad; Contrastes estadísticos; Transformación de variables; Discusión y resolución de casos propuestos.
3- Tablas de contingencia; Discusión y resolución de casos propuestos.
4- Técnicas de clúster: Clúster jerárquico: dendogramas; Clúster no jerárquico; Discusión y resolución de casos propuestos.
5- Análisis de la varianza: Análisis de la varianza y covarianza simple y multiple; Discusión y resolución de casos propuestos.
6- Otras técnicas de reducción de datos: Análisis Factorial; Discusión y resolución de casos propuestos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Participaran en la docencia investigadores de reconocido prestigio en la rama de conocimiento de ciencias sociales y jurídicas, todos ellos con el grado
académico de doctor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis. Consiste en adquirir aptitudes para distinguir y separar las partes de un todo hasta llegar
a conocer sus principios o elementos. Conlleva pensar al detalle, con precisión y de forma resumida o sintética, a efectos de
identificar la información relevante en el proceso de toma de decisiones empresarial, orientando su resultado a la propuesta concreta
de estrategias y programas de acción comerciales.

CG2 - Capacidad de organización y planificación. Consiste en adquirir aptitudes para observar, evaluar y plantear propuestas en
el ámbito comercial de una empresa para establecer pautas de organización y planificar actuaciones futuras de acuerdo con unos
criterios preestablecidos.

CG3 - Capacidad para resolución de problemas. Se entiende por tal, la identificación, análisis y definición de los elementos
significativos que constituyen un problema o aspecto a mejorar en el contexto comercial de una empresa para resolverlo con criterio
y de forma efectiva.

CG4 - Tratamiento de conflictos y negociación. Aptitud consistente en prever, tratar y solucionar los conflictos que suceden el
entorno empresarial, tanto en el ámbito interno como externo de la empresa, a través de la utilización de técnicas adecuadas para
mediar e impactar en las decisiones a tomar en el trato con personas y grupos.

CG5 - Capacidad para trabajar en equipo. El alumno deberá saber integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de
objetivos comunes con otras personas mucho más allá de los logros de carácter individual, pensando de forma global por el bien de
la organización a la que pertenece.

CG6 - Comunicación oral y escrita. Consiste en la aptitud para saber transmitir eficazmente a la audiencia lo que se desea. El
estudiante deberá ser capaz de elaborar y redactar informes de asesoramiento y proyectos técnicos aplicables a la realidad de la
empresa, además de adquirir cualidades para conseguir una exposición oral adecuada.

CG7 - Trabajo en un contexto internacional. Esta competencia consiste en saber comprender y adaptarse a la cultura social y
empresarial de diversos países, de gran interés para toda empresa u organización con proyección internacional.

CG8 - Compromiso ético en el trabajo. Competencia que hace alusión a la búsqueda del bien moral de uno mismo y/o de la empresa
y organización en la que desempeña su actividad laboral.

CG9 - Iniciativa y espíritu emprendedor. Capacidad consistente en poseer el impulso suficiente para plantear iniciativas y poner en
marcha proyectos de carácter empresarial.

CG10 - Capacidad de adaptación al entorno. Competencia referida a la capacidad para afrontar situaciones críticas del entorno,
tanto en el interno de la empresa como en el externo vinculado al mercado, clientes y competencia, manteniendo el equilibrio físico
y emocional que le permite a la persona actuar con eficacia.

CG11 - Capacidad para asesorar en aspectos técnico-organizativos. Competencia referida a la capacidad para ofrecer asesoramiento
a directivos de empresas y organizaciones en todo aquello que sea de utilidad para conseguir los logros de la empresa y mejorar su
competitividad
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Habilidad en la búsqueda y tratamiento de la información. Capacidad para conseguir información y bases de datos que
puedan ser de utilidad para la toma de decisiones y para desarrollar trabajos de investigación, así como conocimiento de las técnicas
de investigación de mercados y herramientas estadísticas para el tratamiento de datos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 32 100

Clases prácticas en el aula 20 100

Prácticas de laboratorio 30 100

Tutorías 12 100

Trabajo en grupo 40 30

Trabajo autónomo 104 0

Trabajo Autónomo (realización de la
memoria de prácticas).

0 0

Evaluación 12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo (clases magistrales, seminarios, charlas, etc)

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas (problem-based learning)

Aprender haciéndolo (Learning by doing)

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje colaborativo (trabajos en grupo, participación y debate en foros, etc.)

Aprendizaje autónomo (trabajos individuales, búsqueda de información, etc)

Tutorías presenciales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 30.0 90.0

Trabajos en grupo 15.0 40.0

Actividades realizadas en clase (prácticas;
resolución y discusión de problemas y
casos, etc.)

10.0 70.0

Evaluación de competencias 5.0 30.0

NIVEL 2: Asignaturas Orientación Investigadora. Líneas de Investigación
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 2,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Técnicas Avanzadas de Investigación de Mercados

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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TÉCNICAS AVANZADAS DE INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

Conocer en profundizar las principales líneas de investigación en Marketing.
Conocer los fundamentos teóricos y estadísticos de las técnicas de investigación cuantitativas avanzadas.
Capacidad para utilizar técnicas de investigación cuantitativas avanzadas a través de software específico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El módulo de Líneas de Investigación tiene como finalidad complementar los conocimientos y competencias de carácter científico adquiridas por los
estudiantes de perfil investigador en el módulo Metodológico, profundizando y especializándose en los campos del Marketing que mejor se adapten a
su orientación académica e investigadora.

TÉCNICAS AVANZADAS DE INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

1- Líneas de investigación en marketing.

2- Recomendaciones para la investigación y publicación en marketing.

3- Metodologías de análisis de contenidos.

4- Modelos de regresión logística.

5- Modelos de ecuaciones estructurales (SEM).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Participarán en la docencia investigadores de reconocido prestigio en el ámbito del marketing, todos ellos con el grado académico de doctor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis. Consiste en adquirir aptitudes para distinguir y separar las partes de un todo hasta llegar
a conocer sus principios o elementos. Conlleva pensar al detalle, con precisión y de forma resumida o sintética, a efectos de
identificar la información relevante en el proceso de toma de decisiones empresarial, orientando su resultado a la propuesta concreta
de estrategias y programas de acción comerciales.

CG2 - Capacidad de organización y planificación. Consiste en adquirir aptitudes para observar, evaluar y plantear propuestas en
el ámbito comercial de una empresa para establecer pautas de organización y planificar actuaciones futuras de acuerdo con unos
criterios preestablecidos.

CG3 - Capacidad para resolución de problemas. Se entiende por tal, la identificación, análisis y definición de los elementos
significativos que constituyen un problema o aspecto a mejorar en el contexto comercial de una empresa para resolverlo con criterio
y de forma efectiva.

CG4 - Tratamiento de conflictos y negociación. Aptitud consistente en prever, tratar y solucionar los conflictos que suceden el
entorno empresarial, tanto en el ámbito interno como externo de la empresa, a través de la utilización de técnicas adecuadas para
mediar e impactar en las decisiones a tomar en el trato con personas y grupos.

CG5 - Capacidad para trabajar en equipo. El alumno deberá saber integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de
objetivos comunes con otras personas mucho más allá de los logros de carácter individual, pensando de forma global por el bien de
la organización a la que pertenece.

CG6 - Comunicación oral y escrita. Consiste en la aptitud para saber transmitir eficazmente a la audiencia lo que se desea. El
estudiante deberá ser capaz de elaborar y redactar informes de asesoramiento y proyectos técnicos aplicables a la realidad de la
empresa, además de adquirir cualidades para conseguir una exposición oral adecuada.

CG7 - Trabajo en un contexto internacional. Esta competencia consiste en saber comprender y adaptarse a la cultura social y
empresarial de diversos países, de gran interés para toda empresa u organización con proyección internacional.

CG8 - Compromiso ético en el trabajo. Competencia que hace alusión a la búsqueda del bien moral de uno mismo y/o de la empresa
y organización en la que desempeña su actividad laboral.

CG9 - Iniciativa y espíritu emprendedor. Capacidad consistente en poseer el impulso suficiente para plantear iniciativas y poner en
marcha proyectos de carácter empresarial.

CG10 - Capacidad de adaptación al entorno. Competencia referida a la capacidad para afrontar situaciones críticas del entorno,
tanto en el interno de la empresa como en el externo vinculado al mercado, clientes y competencia, manteniendo el equilibrio físico
y emocional que le permite a la persona actuar con eficacia.

CG11 - Capacidad para asesorar en aspectos técnico-organizativos. Competencia referida a la capacidad para ofrecer asesoramiento
a directivos de empresas y organizaciones en todo aquello que sea de utilidad para conseguir los logros de la empresa y mejorar su
competitividad
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Habilidad en la búsqueda y tratamiento de la información. Capacidad para conseguir información y bases de datos que
puedan ser de utilidad para la toma de decisiones y para desarrollar trabajos de investigación, así como conocimiento de las técnicas
de investigación de mercados y herramientas estadísticas para el tratamiento de datos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 10 100

Clases prácticas en el aula 2 100

Prácticas de laboratorio 8 100

Tutorías 3 100

Trabajo en grupo 10 30

Trabajo autónomo 26 0

Trabajo Autónomo (realización de la
memoria de prácticas).

0 100

Evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo (clases magistrales, seminarios, charlas, etc)

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas (problem-based learning)

Aprender haciéndolo (Learning by doing)

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje colaborativo (trabajos en grupo, participación y debate en foros, etc.)

Aprendizaje autónomo (trabajos individuales, búsqueda de información, etc)

Tutorías presenciales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 30.0 90.0

Trabajos en grupo 15.0 40.0

Actividades realizadas en clase (prácticas;
resolución y discusión de problemas y
casos, etc.)

10.0 70.0

Evaluación de competencias 5.0 30.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Cantabria Otro personal
docente con
contrato laboral

21 100 20

Universidad de Cantabria Profesor
Asociado

37 45 30

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Cantabria Profesor Titular
de Universidad

38 100 45

Universidad de Cantabria Catedrático de
Universidad

4 100 5

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 5 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Las Áreas de Calidad y de Gestión Académica son los servicios de la Universidad de Cantabria que facilitan a los centros tanto el seguimiento estadís-
tico de los resultados docentes, la adopción de criterios homologados para garantizar la calidad de todas las actividades formativas como los mecanis-
mos de evaluación, permitiendo diseñar procesos de seguimiento y reflexión sobre la evolución de las titulaciones. Este seguimiento es una herramien-
ta fundamental para poder aspirar a una mejora continua del sistema.

En la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales la gestión directa de la calidad de los estudios oficiales de Máster se lleva a cabo por la de-
nominada Comisión de Calidad de Posgrado, que funciona como una Comisión de Calidad de Titulación según lo establecido en el Sistema de Garan-
tía Interno de Calidad (SGIC) para los Títulos de la Universidad de Cantabria. Es por ello que esta Comisión se encarga de la evaluación de diferentes
procesos y de la implantación de planes de mejora que serán periódicamente revisados y, en su caso, reestructurados. En los informes de esta comi-
sión se indican, entre otros aspectos, los resultados académicos logrados por los estudiantes de Máster, así como propuestas para la mejora de tales
resultados en futuros cursos académicos.

Ya específicamente en el Máster Universitario en Dirección de Marketing (Empresas Turísticas), el progreso en el proceso de aprendizaje de los estu-
diantes se examinará a través del sistema de evaluación continua. En concreto, a lo largo del cuatrimestre, el profesorado del Máster evaluará la ad-
quisición de competencias por parte de los estudiantes en sus asignaturas a través de diferentes métodos de evaluación como, por ejemplo, los exá-
menes individuales o los trabajos en grupo. A este respecto, la Normativa de Gestión Académica de los Estudios Oficiales de Máster de la Universidad
de Cantabria establece que la calificación de los estudiantes podrá realizarse a lo largo del curso en función de su progreso académico, pudiendo ex-
pedir las correspondientes actas parciales definitivas en las que se recogerán los estudiantes que se califiquen en cada momento.

A su vez, el conjunto de capacidades y habilidades adquiridas por los estudiantes del Máster serán evaluadas al final del curso cuando se proceda de
la defensa pública de los trabajos fin de Máster. En particular, de acuerdo con la Normativa de Gestión Académica de los Estudios Oficiales de Máster
de la Universidad de Cantabria, se seguirá el siguiente procedimiento: primero, el estudiante solicitará la lectura del trabajo en la Secretaría del centro
que procederá a la introducción de los datos en el sistema informático de Gestión Académica; segundo, se expedirá un acta individual por estudiante,
que será firmada por los miembros del Tribunal designado para evaluar el trabajo; y tercero, una vez presentada el acta en la Administración del cen-
tro, se procederá a introducir en el sistema la calificación otorgada. Además, cabe reseñar que la defensa pública de los trabajos fin de Máster sólo po-
drá realizarse cuando los estudiantes hayan superado las restantes asignaturas del Máster, incluidas las prácticas externas y los complementos de for-
mación si es que los hubiere. Toda la información sobre los trabajos fin de Máster (objetivos, dirección, depósito, evaluación y consulta) está recogida
en la Normativa de Trabajos fin de Máster aprobada por la Comisión Académica de Posgrado del Centro, que podrá ser consultada por los estudiantes
en la página Web del centro: https://web.unican.es/centros/economicas/masteres-oficiales/trabajos-fin-de-master

En el Máster Universitario en Dirección de Marketing (Empresas Turísticas) estas prácticas externas son una asignatura obligatoria dentro del plan de
estudios y, por tanto, han de ser debidamente evaluadas y calificadas por el Centro. Siguiendo el Real Decreto 1707/2011, de 18 de noviembre, por el
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que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, las prácticas de los estudiantes de Máster serán evaluadas por los
tutores académicos asignados a tales efectos. En particular, el tutor académico, profesor/a que imparte docencia en el título Máster, desarrollará un in-
forme de evaluación de la práctica externa (donde se incluye una calificación numérica de 0 a 10) sobre la base de la memoria final de prácticas elabo-
rada por el estudiante y del informe final de prácticas desarrollado por el tutor de la entidad colaboradora. Teniendo en cuenta todo ello, será la Comi-
sión de Prácticas del Centro la que procederá a la revisión y calificación definitiva de las prácticas externas desarrolladas por los estudiantes del Más-
ter.

Por último debe mencionarse que, de acuerdo con lo aprobado por la Comisión Académica de Posgrado en su sesión del 9 de noviembre de 2010, el
estudiante de Máster podrá solicitar la convalidación de su experiencia profesional por la asignatura de prácticas externas siempre que aporte: a) una
experiencia laboral relacionada con los contenidos del Máster de al menos seis meses de duración (se requiere documento acreditativo), y b) el infor-
me favorable (incluyendo calificación numérica) del tutor académico asignado por el Centro para la evaluación de la citada experiencia profesional. De
nuevo, será la Comisión de Prácticas del Centro la que procederá a la revisión de la documentación y, si procede, a la convalidación de las experiencia
laboral por prácticas en empresas. Toda la información sobre las prácticas externas en los títulos de Máster podrá ser consultada por los estudiantes
en la página Web del centro:https://web.unican.es/centros/economicas/masteres-oficiales/practicas-en-empresas-estudios-de-master

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://web.unican.es/unidades/area-calidad/Paginas/SGIC.aspx

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2020

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Esta titulación fue verificada según el RD 56/2005 y después fue adaptada al RD 1393/2007,siguiendo el procedimiento abreviado dispuesto por el Mi-
nisterio. Las asignaturas de los dos títulos son iguales, por lo que la adaptación se realiza asignatura a asignatura.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3001670-39011153 Máster Universitario en Dirección de Marketing (Empresas Turísticas)-Universidad de
Cantabria

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

10808548C PEDRO PABLO COTO MILLÁN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Casa del Estudiante. Torre
C. Universidad de Cantabria.
Avda. de los Castros s

39005 Cantabria Santander

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 626440141 942201060 Decano de la Facultad de
Ciencias Económicas y
Empresariales

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

32618701D ANGEL PAZOS CARRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Casa del Estudiante. Torre
C. Universidad de Cantabria.
Avda. de los Castros s

39005 Cantabria Santander

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 626440141 942201060 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13733467Y ERNESTO ANABITARTE CANO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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Casa del Estudiante. Torre
C. Universidad de Cantabria.
Avda. de los Castros s

39005 Cantabria Santander

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 626440141 942201060 Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado
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Nombre :Punto 2. Justificación.pdf
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Código CSV :364112479819507946349765
Ver Fichero: Punto 2. Justificación.pdf
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2. JUSTIFICACIÓN  


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo 


En el actual entorno empresarial y laboral, aquellas personas que sean capaces de anticiparse, 
formarse y adaptarse a la demanda de las empresas y a los cambios del mercado, estarán en 
disposición de acceder al mercado de trabajo y de prosperar en sus carreras profesionales. 
Ante esta situación, es necesario dotar a los futuros profesionales, de los conocimientos y 
herramientas que les sirvan para desenvolverse en un entorno empresarial complejo y 
globalizado, caracterizado cada vez más por el uso intensivo de métodos y técnicas de 
marketing y dirección comercial. 


 
En este contexto, el Máster Universitario en Dirección de Marketing tiene como objetivo 
proporcionar al alumno los conocimientos y las competencias que le permitan desenvolverse 
en el mercado laboral, a través de una formación rigurosa y de calidad en el área de marketing 
aplicada a la gestión empresarial. 


 
2.1.1. Antecedentes del Máster Universitario en Dirección de Marketing. 


 
Los antecedentes académicos del Máster Universitario en Dirección de Marketing se encuentran 
en la amplia experiencia de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la 
Universidad de Cantabria en organizar e impartir estudios de tercer ciclo, en particular Títulos 
Propios y Programas de Doctorado. 


 
Desde el año 2000 la Universidad de Cantabria ha atendido las necesidades de formación de 
titulados superiores y profesionales en el ámbito de la Dirección de Empresas, así como en la 
Gestión y Comercialización de Servicios Turísticos, mediante la dirección y coordinación del 
Master Universitario en Dirección de Empresas Turísticas (título propio desarrollado hasta el 
año 2007). En este título colaboraron activamente la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte 
del Gobierno de Cantabria, así como dos empresas de referencia en el sector servicios como 
son Viajes El Corte Inglés y Hoteles Hesperia. 


 
La formación impartida en dicho Master combinaba el rigor de la docencia universitaria con el 
pragmatismo de la actuación empresarial y la riqueza del conocimiento universitario con la 
creatividad empresarial. Por ello, la formación complementaba la impartición de sólidas bases 
de conocimiento por parte del profesorado universitario con la experiencia de los directivos y 
responsables de Viajes El Corte Inglés, Hoteles Hesperia, la Consejería de Cultura, Turismo y 
Deporte del Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de Santander. Asimismo, las prácticas 
eran un verdadero elemento diferenciador del Máster. 


 
En sus siete ediciones (impartición desde el curso 2000/2001 hasta el 2006/2007) han 
obtenido el título Master Universitario más de ciento cincuenta alumnos provenientes de las 
titulaciones de Administración y Dirección de Empresas, Turismo, Economía, Derecho o 
Geografía, entre otras. El origen de estos alumnos fue muy variado, si bien se puede destacar 
Cantabria, Asturias, País Vasco, Castilla y León, Andalucía y Extremadura como las principales 
regiones emisoras de alumnos al Máster. Además, se ha contado con la presencia de alumnos 
procedentes del extranjero (Puerto Rico, México, Colombia o Rumania, entre otros países). 


 
2.1.2 Justificación académica y pertinencia del título. 


 
El Máster Universitario en Dirección de Marketing, como Título Oficial de la Universidad de 
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Cantabria, se viene impartiendo con éxito desde el curso académico 2007-2008, tanto por el 
número de alumnos matriculados, por los resultados académicos e indicadores de satisfacción, 
como por el grado de vinculación de las empresas al programa, a través de la participación de 
sus profesionales en la docencia y por la oferta de prácticas de trabajo para los estudiantes. 


 
El Máster ofrece una formación rigurosa, especializada y eminentemente práctica en el ámbito 
de la Dirección de Marketing. El objetivo del Máster es formar futuros profesionales e 
investigadores, según su orientación de acceso a la titulación, con un sólido conocimiento 
teórico-práctico de las técnicas más actuales en la dirección comercial y de marketing. El 
estudiante durante el desarrollo del programa adquirirá competencias para dirigir y gestionar 
el departamento de marketing de una organización; y asesorar en aspectos técnico- 
organizativos a directivos de empresas y organizaciones en todo aquello que sea de utilidad 
para conseguir los logros de la empresa y mejorar su competitividad. 


 
El Máster ofrece una base conceptual sólida en los métodos y técnicas esenciales para diseñar, 
ejecutar y controlar la estrategia de marketing de una empresa, proporcionando a los titulados 
universitarios una formación especializada, mediante un programa riguroso, solvente y 
eminentemente práctico que facilita la aplicación del marketing a la gestión empresarial, y de 
igual modo, dotar a los profesionales que provienen del mundo empresarial, de los 
conocimientos necesarios para adaptar sus empresas a la realidad de la dinámica actual del 
mercado. 


 
El Máster Universitario en Dirección de Marketing va dirigido a titulados universitarios tanto de 
las áreas técnicas como de gestión. Tanto las carreras de la rama de Ciencias Sociales y 
Jurídicas como de la Ingeniería cuentan en la actualidad en la Universidad de Cantabria con 
un importante número de alumnos matriculados que pueden estar interesados en su 
especialización hacia la aplicación de la política de marketing en la gestión empresarial. En 
especial el programa puede resultar una interesante especialización para Titulados Superiores 
en Administración y Dirección de Empresas, Economía, Turismo, Ingenierías, Matemáticas, 
Ciencias (y equivalentes). 


 
Por otra parte, la adaptación de las enseñanzas al Espacio Europeo de Educación Superior 
(EEES), está implicando respecto al catálogo de oferta formativa universitaria, la desaparición 
de los títulos medios, Diplomaturas e Ingenierías técnicas, así como la modificación de los 
títulos de Licenciado, por los actuales títulos de Grado. En este contexto, el Máster juega un 
papel estratégico por varios motivos: 


 
A) Pertinencia profesional 


 
• Dota a los alumnos de una mejor capacitación para el ejercicio profesional. 


 
• Ofrece a los alumnos un primer contacto con el mundo laboral, a través de las prácticas en 


empresas obligatorias, favoreciendo la obtención de competencias profesionales y la 
inserción laboral. 


 
• El titulado medio tiene acceso al Máster cursando unos complementos de formación, lo que 


posibilita la formación continua de estos colectivos, y prolonga la validez y actualización de 
sus títulos en el tiempo. 


 
• Además se reciben alumnos de diversas nacionalidades, por lo que el Máster tiene un 


alcance internacional que favorece el intercambio cultural. 
 
B) Pertinencia científica 
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• El Máster es la puerta de acceso al Doctorado; dado el carácter mixto del programa, el 
alumno que acceda al Máster con un título de grado de 240 créditos ECTS, estará en 
posesión, tras la consecución satisfactoria del mismo, además del título de Máster, de 300 
créditos ECTS, condición indispensable para el acceso a un programa de Doctorado. 


 
• El alumno que acceda al Máster con un título de grado medio, y por tanto con menos de 


240 créditos ECTS, si quiere acceder a un Doctorado podrá hacerlo cursando algunos 
módulos adicionales, hasta completar los 300 créditos ECTS exigidos. 


 
• En concreto, el Máster Universitario en Dirección de Marketing es uno de los títulos de 


posgrado que da acceso al Doctorado, tal y como se recoge en la Memoria del Programa de 
Doctorado en “Ciencias jurídicas y empresariales" de la Escuela de Doctorado de la 
Universidad de Cantabria (EDUC). 


 
• El Máster abre por tanto la posibilidad de formar doctores y permite encauzar la vocación 


investigadora en el campo de la Administración de Empresas, lo que permite formar 
profesionales que se dedicarán en un futuro a la docencia y a la investigación, haciendo 
posible la carrera universitaria. En este sentido, cabe señalar que varios estudiantes que 
cursaron el Máster, ya han defendido sus tesis doctorales o están en una fase avanzada de 
la investigación. 


 
C) Pertinencia académica 


 
• La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales y el Departamento de Administración 


de Empresas, tienen una amplia experiencia en la impartición de cursos (ver apartado 
2.1.3. de esta memoria) y cuenta con los recursos humanos y la cualificación necesarios. 


 
• Se trata de un Máster Oficial que recoge una docencia estructurada y consolidada, que se 


viene impartiendo de manera ininterrumpida desde el curso académico 2007-2008, con una 
demanda alta, tanto de estudiantes de Cantabria como de fuera de la Comunidad 
Autónoma, y con una relevante participación de alumnos extranjeros. 


 
• Por otra parte, al ofertarse a precios públicos, con matrículas notablemente inferiores a las 


de los Títulos Propios, posibilita el acceso a los estudios de posgrado a personas con una 
menor renta disponible. 


 
2.1.3. Experiencias anteriores de la Universidad en la impartición de títulos de 
características similares. 


 
La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales y el Departamento de Administración de 
Empresas de la Universidad de Cantabria poseen una dilatada experiencia en la impartición de 
programas académicos de grado y postgrado de distintos niveles: Doctorado, Máster y 
Especialización. 


 
Los antecedentes académicos se encuentran en los Programas de Doctorado y en la oferta de 
Títulos de Máster, oficiales y propios, que ha venido desarrollando tanto la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, como el Departamento de Administración de Empresas de la 
Universidad de Cantabria. Concretamente, además de diversos cursos de experto y 
especialización, podemos señalar los siguientes Programas de Doctorado y Máster: 


 
A) Programas de Doctorado 


 
A1. Programas de doctorado regidos por el RD 778/1998. Programas a extinguir. No 
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admiten alumnos pero si defensa de tesis doctorales. 


 
PD1) Doctorado en “El gobierno de las organizaciones. Investigaciones avanzadas en 


una economía de servicios”. Impartido en la Universidad de Cantabria. 
 


PD2) Doctorado en “Administración y Dirección de Empresas”. Impartido en la 
Universidad de Anáhuac de México. Su objetivo es la formación de doctores en 
Latinoamérica. 


 
PD3) Doctorado en “Metodología y líneas de investigación en contabilidad y auditoría”. 


Impartido en diversas universidades Españolas y Mexicanas. 
 


A2. Programas de doctorado regulados por el RD 1393/2007. Programas a extinguir. No 
admiten alumnos pero si defensa de tesis doctorales. 


 
PD4) Doctorado en Administración de Empresas, derivado de la transformación del 


Programa Doctorado “El gobierno de las organizaciones. Investigaciones 
avanzadas en una economía de servicios”, anteriormente indicado. 


 
PD5) Doctorado en Negocios y Gestión de la Actividad Empresarial con aplicación a 


Pymes, Emprendimiento y Empresa Familiar. 
 


A3. Programas de doctorado regulados por RD 99/2011 y RD 534/2013. 
 


PD6) Doctorado en "Ciencias jurídicas y empresariales". Programa informado 
favorablemente por la ANECA en 2014. Comenzará en el curso 2014/2015. 
Dependiente de la Universidad de Cantabria (EDUC), dará continuidad a la 
formación de doctores en el ámbito de la Administración de Empresas. 


 
B) Programas de Máster 


 
B1. Títulos Oficiales de Máster. Impartidos de manera ininterrumpida desde el curso 


académico 2007-2008. 
 


PMO1) Máster Universitario en Dirección de Empresas (MBA). 


PMO2) Máster Universitario en Dirección de Marketing. 


PMO3) Máster Universitario en Empresa y Tecnologías de la información 
 


B2. Títulos Propios de Máster. Algunos continúan impartiéndose en la actualidad, otros 
han desaparecido por ser transformados en títulos oficiales. 


 
PM1: Máster Universitario en E-Business: Telecomunicaciones y Nuevos Modelos de 


Negocio. No se imparte en la actualidad. 
 


PM2: Máster Internacional en Administración de Empresas (MBA). Impartido en la 
Universidad de Cantabria, en colaboración con la University of Applied Sciencies 
de Kiel (Alemania). No se imparte en la actualidad. 


 
PM3: Máster Universitario en Banca y Mercados Financieros. Impartido en la 


Universidad de Cantabria, con la colaboración del Grupo Santander. Impartido 
ininterrumpidamente desde 1996. 


C
SV


: 3
64


11
24


79
81


95
07


94
63


49
76


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


Servicio de Gestión Académica 
 
 
 


 
Al margen de estas titulaciones, el profesorado del Master Universitario en Dirección de 
Marketing ha participado y participa activamente en otros programas de otras Universidades 
e instituciones, así como en la impartición de otros cursos universitarios de especialización y 
en cursos de alto nivel contratados por empresas para la formación y especialización de sus 
profesionales. Por tanto, el profesorado que participa en el Máster cuenta con una dilatada 
experiencia en el ámbito formativo profesional e investigador. 


 
También los grupos de investigación y profesores que se integran en este programa pueden 
acreditar múltiples proyectos de investigación contratados con empresas e instituciones 
públicas y privadas, así como un número importante de publicaciones tanto nacionales como 
internacionales en catálogos con índice de impacto (JCR, Scopus, etc.). Todos los profesores 
que imparten docencia en las asignaturas de orientación investigadora del Máster son 
doctores. 


 
2.1.4. Relación de la propuesta con la situación de la I+D+i del sector científico- 
profesional. 


 
En la actualidad, debido a los plazos marcados por diferentes normativas que se han ido 
sucediendo, coexisten Programas de Doctorado dependientes de Departamentos (regulados 
por el RD 778/1998), de Centros (RD 1393/2007) y de Escuelas de Doctorado (RD 99/2011), 
aunque los dos primeros, son Programas de Doctorado que se extinguirán definitivamente en 
2017. 


 
Los Programas de Doctorado nuevos, regulados por el RD 99/2011 y RD 534/2013, imponen 
a los graduados la realización de un Máster como requisito de acceso al Doctorado. 


 
En la Universidad de Cantabria los estudios de Doctorado regulados por RD 99/2011 se 
canalizan a través de la Escuela de Doctorado. En su seno, el Programa de Doctorado en 
"Ciencias jurídicas y empresariales" es el que recoge la investigación en Administración de 
Empresas, el cual reconoce de forma explícita al Máster Universitario en Dirección de Marketing 
como uno de los que da acceso al programa. 


 
Por tanto, en este sentido el Máster se justifica por la necesidad de que los estudiantes de 
posgrado puedan continuar sus estudios de Doctorado, siendo el Programa de Doctorado en 
"Ciencias jurídicas y empresariales" el único en la Universidad de Cantabria que recoge las 
líneas de investigación de las áreas de Administración de Empresas. 


 
2.1.5. Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para 
la sociedad. 


 
La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales históricamente recibe un elevado número 
de solicitudes de acceso a los títulos tanto de grado como de posgrado que imparte. En 
concreto, el Máster desde su inicio en el curso académico 2007-2008, siempre ha contado con 
un alto número de solicitudes, lo que demuestra el interés que existe por este tipo de estudios 
de posgrado. 


 
El Máster presenta una población objetivo, en lo relativo a la captación de alumnos, muy 
grande, ya que recibe estudiantes con distinta formación de partida, procedentes de muy 
diversas titulaciones: Administración y Dirección de Empresas, Económicas (Grado y 
Licenciatura), Turismo, Economía, Derecho y Diplomatura en Ciencias Empresariales, entre 
otras. 


 
En cuanto a las zonas geográficas de procedencia de los alumnos del Máster,  éstos provienen 
no solamente de Cantabria, sino que el ámbito geográfico de influencia a nivel 
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nacional traspasa la Comunidad Autónoma, recibiendo alumnos de otras regiones. Asimismo, 
cuenta con una relevante participación de alumnos extranjeros de diversas nacionalidades 
(México, Chile, Argentina, Brasil, Perú, Moldavia o Rusia), lo que refuerza el alcance 
internacional del Máster. 


 
Profundizando en las titulaciones de procedencia, podemos destacar adicionalmente los 
siguientes aspectos: 


 
a) El elevado número de alumnos en los Grados en Administración de Empresas (GADE, 240 
alumnos de nuevo ingreso cada año) y en Economía (GE, 120 alumnos de nuevo ingreso cada 
año), siendo unas de las titulación más demandadas. El Máster se adecua especialmente bien 
al perfil de este tipo de alumnos, y de hecho supone un complemento perfecto a su formación 
de grado, por lo que se prevé que una parte de los egresados nos elegirán para continuar su 
formación, como de hecho se ha evidenciado en los cursos anteriores, en los que se han 
matriculado en el Máster un elevado porcentaje de alumnos provenientes de dichas 
titulaciones. 


 
b) A los Diplomados en Ciencias Empresariales, el Máster les ofrece una buena opción para su 
formación continua, alternativa al curso de adaptación al grado en Administración y Dirección 
de Empresas que se extingue en la Facultad esté curso académico 2014-2015, e incluso más 
atractiva por tratarse de una titulación de postgrado. De hecho numerosos diplomados han 
solicitado desde el curso académico 2007-2008 el acceso al Máster. 


 
c) Elevado número de estudiantes en Ingenierías, también los ingenieros ven en el Máster 
una buena opción para completar su necesaria formación en temas relacionados con la gestión 
empresarial y las TIC, de cara a su desarrollo profesional y futura inserción laboral. De hecho, 
todos los años solicitan el acceso al Máster ingenieros de distintas especialidades. 


 
Por todo ello, estimamos que la demanda del Máster continuará siendo elevada en los próximos 
años. 


 
2.1.6. Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona 
de influencia del título. 


 
En un mundo globalizado y en constante cambio, no tiene sentido un modelo de Universidad 
orientada únicamente hacia su entorno local. La apertura a un ámbito global y más competitivo 
es la base de las relaciones internacionales que la Universidad de Cantabria en general, y el 
Máster en particular, tratan de fomentar y desarrollar. Por otra parte, la necesaria apertura 
contribuye a que la Universidad de Cantabria sea a su vez un motor de desarrollo regional. 


 
Tanto la Universidad de Cantabria, como la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
tienen una gran vinculación con el mundo empresarial de la región de Cantabria. Junto a otros 
agentes: Gobierno Regional, Patronal, Sindicatos, Colegios profesionales, Asociaciones 
empresariales, etc., tratan de dinamizar la economía y la sociedad, participando activamente 
de la estrategia de desarrollo regional. En este sentido, son los numerosos los proyectos y 
estudios que realizan los investigadores de la Universidad de Cantabria, por encargo de 
empresas y Administraciones Públicas. 


 
La Universidad de Cantabria presenta una fuerte implantación en el tejido empresarial 
cántabro. Es difícil encontrar una empresa en nuestra región que no haya tenido vinculación 
con la Universidad, ya sea a través de la formación (empleando a alumnos que finalizan sus 
estudios o solicitando formación a medida), de becas de prácticas para alumnos (a través del 
Centro de Orientación e Información de Empleo (COIE) o de otro tipo de servicios, como la 
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realización de proyectos de investigación y estudios técnicos de consultoría. 


 
Por su parte, el Máster tiene firmados numerosos convenios con las empresas y asociaciones 
de Cantabria. Las empresas colaboradoras del Máster participan de diversas formas: 


 
- Aportando profesionales que participan en la docencia de las asignaturas del Máster. 


 
- Facilitando becas de prácticas en sus empresas para los alumnos. 


 
- Facilitando la realización de visitas a sus instalaciones. 


 
- Proponiendo la participación de los alumnos en proyectos para que puedan realizar sus 
Trabajos Fin de Máster en el entorno real de sus empresas. 


 
- Participando en las comisiones de seguimiento y mejora del título. 


 


2.1.7. Demanda de estudiantes posgraduados e inserción laboral. 
 
En este sentido, y aunque no se tienen datos específicos del Máster en Dirección de Marketing, 
un estudio de egresados realizado por la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de 
la Universidad de Cantabria en el año 2014 permitió observar que “ocho de cada diez han 
trabajado una vez finalizados estos posgrados y el tiempo medio de encontrar el primer empleo 
ha sido de 3,2 meses. En cuanto a las condiciones del primer empleo: más del 83% era a 
jornada completa; con casi un 24% de contratos indefinidos, y el destino principal han sido 
empresas privadas de más de 250 trabajadores”. Igualmente, el estudio puso de manifiesto 
una evolución positiva en la carrera laboral de los egresados, “mejorando las condiciones de 
su empleo actual en comparación con el primer trabajo una vez finalizado el posgrado. En 
concreto, dentro del 45 por cierto que cambió de empleo, han mejorado sus condiciones de 
estabilidad contractual (50,9 por ciento de empleos indefinidos), de remuneración (64,7 por 
ciento con remuneración actual superior a 1.000 euros) y de satisfacción con el puesto de 
trabajo (valoración global de 7,4).” 


 
Tal y como se comentó en el inicio, la Universidad de Cantabria ha apostado por la formación 
en el área de Marketing con la impartición de programas de doctorado y un título propio 
reconvertido a título oficial. Durante este tiempo el Marketing no ha hecho sino evolucionar y 
reforzar su papel dentro de las empresas, reforzando a su vez la necesidad de contar con 
programas universitarios en esta disciplina. 


2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas 


 
En el ámbito del Marketing, la adaptación al nuevo escenario marcado por el Espacio Europeo 
de Educación ha impulsado el desarrollo de estudios oficiales de Máster sobre esta disciplina 
en todas las Universidades españolas, orientados a la formación académica de alto nivel y al 
desarrollo profesional. La Universidad de Cantabria no quiere quedarse atrás, y con el amparo 
de empresas líderes en el sector del marketing y el turismo pretende ofrecer un Máster en el 
que se combine la rigurosidad académica con la práctica dentro y fuera del aula. 


 
Como referentes nacionales destacaríamos: 


• ESIC Business&Marketing School (Madrid) 
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Máster en Dirección de Marketing y Gestión Comercial 


http://www.esic.edu/es/master-marketing-gestion-comercial/ 


• ESADE Business School (Barcelona) 
Master in Marketing Management 
http://www.esade.edu/management/eng/programmes/master-marketing- 
management 


• EADA Business School (Barcelona) 
International Master in Marketing 
http://www.eada.edu/es/programas/masters/masters-especializados/international- 
master-marketing 


• ICADE Business School (Madrid) 
Máster Universitario en Marketing 
http://www.icade.upcomillas.es/es/postgrado/empresarial/master-universitario-en- 
marketing 


• EAE Business School (Madrid y Barcelona) 
Máster Universitario en Dirección de Marketing 
http://www.eae.es/part-time/marketing-y-comercial/master-de-direccion-de- 
marketing 


Referentes a nivel internacional: 
• ESCP Europa Business School (Francia) 


Máster Marketing et Communication 
http://www.escpeurope.eu/escp-europe-programmes/18-masters-full- 
time/marketing-and-communication-full-time-specialized-masters-postgraduate- 
degrees-escp-europe-business-school/ms-marketing-communication-paris/escp- 
europe-specialized-master-in-marketing-and-communication-postgraduate- 
programmes-business-school/ 


• Copenhagen Business School (Dinamarca) 
International Marketing and Management 
http://www.cbs.dk/uddannelse/kandidatuddannelser/candmerc/global- 
business/international-marketing-and-management 


• HEC (París) 
Master en Intelligence Marketing 
http://www.hec.fr/Masteres-Specialises/Programmes/Intelligence-Marketing 


• Rotterdam School of Management (Holanda) 
Master in Business Administration Marketing Management 
http://www.rsm.nl/master/msc-programmes/msc-marketing-management/ 


 
En este contexto, los contenidos de diferentes programas de Marketing, tanto en su oferta 
nacional, como internacional, han sido analizados con detenimiento a la hora de proponer la 
presente Memoria del Máster Universitario en Dirección de Marketing de la Universidad de 
Cantabria, y ofrecer así una propuesta coherente y complementaria con el resto de la oferta 
académica existente. 


2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios 
2.3.1 Procedimientos Internos 


 
En la elaboración de plan de estudios de este Máster son varias las fuentes internas 
utilizadas. En concreto, se realizaron varias reuniones de trabajo entre los miembros del 
Área de Comercialización e Investigación de Mercados de la Universidad de Cantabria. En 
particular, las reuniones sirvieron para poner en común tanto los conocimientos como las 
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experiencias académicas/empresariales de los diferentes profesores de la citada área de 
conocimiento, lo que enriqueció sin duda el diseño de los contenidos del título de Máster. En 
particular, se contó con la participación activa de los siguientes doctores con prestigio 
acreditado en sus respectivas líneas de trabajo en marketing: Dr. Ángel Agudo San Emeterio, 
Dr. Jesús Collado Agudo, Dra. María del Mar García de los Salmones Sánchez, Dr. Ángel Herrero 
Crespo, Dr. Ignacio Rodríguez del Bosque Rodríguez y Dr. Héctor San Martín Gutiérrez. 


 
En todo momento, la dirección del Departamento de Administración de Empresas de la 
Universidad de Cantabria y el equipo decanal de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales de la Universidad de Cantabria estuvieron informados de las propuestas y 
participaron, con sus útiles sugerencias y recomendaciones, en el diseño definitivo del plan de 
estudios del Máster. Formalmente, el plan de estudios del Máster Universitario en Dirección de 
Marketing (Empresas Turísticos) fue aprobado primero, con fecha 26 de Julio de 2006, en el 
Consejo del Departamento de Administración y Dirección de Empresas y segundo, con fecha 
27 de Julio de 2006, en la Junta de Centro de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales de la Universidad de Cantabria. 


 
Ya en el año 2008, tras varias reuniones de trabajo entre las tres fuentes internas mencionadas 
anteriormente, y en coordinación con el Vicerrectorado de Ordenación Académica de la 
Universidad de Cantabria, se envía por procedimiento abreviado una serie de modificaciones 
introducidas en el Máster Universitario en Dirección de Marketing (Empresas Turísticas) que 
tienen que ver con: a) la estructura del título de Máster (modificaciones en el reparto de 
créditos obligatorios vs. optativos); y b) varias asignaturas del plan estudios (cambio en 
denominaciones y carga de créditos). La resolución de 
verificación del Consejo de Universidades se produjo el 27 de marzo de 2009. 


2.3.2 Procedimientos Externos 


 
Para la elaboración del plan de estudios del Máster Universitario en Dirección de Marketing 
(Empresas Turísticas) se consideró muy oportuno recurrir a expertos con objeto de adecuar la 
oferta formativa a las necesidades reales de las empresas. En particular, se contó con la 
colaboración de varias entidades que participaron en el título propio indicado en el apartado 
2.1 de la presente memoria. En concreto, profesionales tanto de Viajes El Corte Inglés como 
de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte del Gobierno de Cantabria ayudaron a definir 
los contenidos de la especialidad de Empresas Turísticas incorporada en este título Máster. 


 
Asimismo, se contó con las opiniones de varios egresados del título propio indicado en el 
apartado 2.1. Estas personas contaban ya con experiencia real en el ámbito de la dirección de 
marketing y/o de la gestión de empresas turísticas, lo que, unido a su experiencia académica 
en el título propio de la Universidad de Cantabria, ayudó a perfilar el plan de estudios de este 
nuevo título. 


 
Más recientemente, se ha compartido el plan docente con varias empresas que colaboran en 
la formación/prácticas del Máster (Macalupa, Navega Global Solutions y Prisma MPA) y éstas 
han considerado que los contenidos del Máster se ajustan a las necesidades que presentan 
actualmente las empresas en el ámbito de la dirección de marketing. Igualmente, las empresas 
que colaboran en las prácticas externas, a partir de un informe de evaluación de las mismas, 
valoran positivamente que el perfil del estudiante del máster, de acuerdo con los contenidos 
cursados, se ajustan a las necesidades que presentan actualmente las empresas, en el ámbito 
de la dirección de empresas y su aplicación a la gestión empresarial. 


2.4 Orientación del Máster 
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El proyecto docente del Máster contempla tanto la orientación profesional del alumnado como 
la orientación investigadora, las cuales se concretan en los siguientes términos: 


 
- Por una parte, el Programa persigue la formación de profesionales con amplio dominio 


teórico y práctico de las herramientas, habilidades y competencias necesarias en el 
ámbito profesional del marketing y la gestión comercial, para operar en los actuales 
entornos caracterizados por una elevada especialización, competencia y globalización. 
Además, los estudiantes podrán cursar 4 créditos ECTS de Prácticas en empresas y 
también podrán desarrollar su Trabajo Fin de Máster (de 6 créditos ECTS) en un entorno 
empresarial, con el objetivo de que puedan reforzar de esta manera su orientación 
profesional. 


 
- Por otra parte, el Programa también permite al alumno que lo desee, adquirir una sólida 


formación como investigador, tanto en los aspectos metodológicos y científicos, como en 
lo que se refiere a las líneas de investigación que sean preferentes para el estudiante, y 
que se enmarcan dentro del campo de la Administración de Empresas, de forma que los 
alumnos que hayan conseguido el título de Máster, y así lo deseen, puedan realizar una 
Tesis Doctoral que les permita acceder al título de Doctor. 


2.5 Objetivos 


 
El principal objetivo del Master Universitario en Dirección de Marketing es formar al estudiante 
en todas las labores de marketing realizadas en las empresas, tanto estratégicas como 
operativas. A la vez, se le dota de un dominio teórico y práctico de las herramientas, métodos 
y técnicas necesarias para la realización de estudios de mercado. Los objetivos concretos son: 


 
a) Incentivar el aprendizaje y conocimiento como claves que enriquecen la creatividad de la 
actividad empresarial y ayudan a detectar nuevas oportunidades de negocio. 


 
b) Capacitar al participante en el uso de las técnicas de dirección que le permitan analizar, 
planificar, ejecutar y controlar las actividades de marketing de las empresas. 


 
c) Desarrollar las aptitudes y habilidades directivas necesarias para la toma de decisiones y 
el trabajo en equipo. 


 
d) Desarrollar las habilidades de comunicación necesarias para exponer y convencer de sus 
ideas a las diferentes partes implicadas en la organización. 


2.6 Justificación de las especialidades establecidas 


 
Desde el curso 1999/2000 la Universidad de Cantabria viene atendiendo las necesidades de 
formación de titulados superiores y profesionales en el ámbito de la Dirección de Empresas de 
Servicios Turísticos con la oferta de un título propio de la Universidad de Cantabria, el Master 
Universitario en Dirección de Empresas Turísticas. Dicho programa se inició en el año 2000 
gracias al apoyo de Viajes El Corte Inglés, al que se sumó posteriormente Hoteles Hesperia y 
la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte del Gobierno de Cantabria. El Máster, que iniciará 
su séptima promoción en el curso académico 2006-2007, ofrece una completa formación 
teórica y práctica dentro del campo del turismo, que permite a los alumnos acceder a puestos 
de responsabilidad en las empresas del sector. Más concretamente, Viajes 
El Corte Inglés, Hoteles Hesperia y la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte del Gobierno 
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de Cantabria organizan a lo largo del curso académico seminarios prácticos y charlas de 
directivos, lo cual permite a los estudiantes tener un contacto directo con los máximos 
responsables de los distintos departamentos de las empresas. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación 


10.1.2 Cronograma de implantación 


Se implanta el plan de estudios en su totalidad en el curso académico 2020/2021 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


44 


C
SV


: 3
64


10
84


29
98


06
24


39
87


48
83


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s





				2019-12-19T09:39:04+0100

		España












 


  
Servicio de Gestión Académica 


 
 
4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles 
de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a la universidad y la titulación 


Por su parte, la Universidad de Cantabria desarrolla diversas iniciativas para hacer llegar la 
información sobre la institución y su oferta formativa a todos los agentes interesados, dentro 
y fuera de la propia institución: estudiantes, profesorado, personal de administración y 
servicio, futuros estudiantes y en general a toda la sociedad. 


En relación con la información a los futuros alumnos sobre los criterios de acceso y admisión, 
procedimiento de matrícula, etc., el Servicio de Gestión Académica de la Universidad de 
Cantabria edita cada año una Guía de Estudios Oficiales de Master, que se distribuye tanto 
internamente como fuera de la institución, enviándose a Universidades españolas, Oficinas 
de Información Juvenil, Oficinas de Información Universitaria de Ayuntamientos, Consejería 
de Educación de Cantabria y Consejerías de Educación de toda España. Esta Guía está 
también accesible en la Web institucional desde la sección de Información Académica: 


http://www.unican.es/WebUC/Unidades/Gestion_Academica/Informacion_academica/postgra
do/Estudios+oficiales+de+postgrado.htm 


http://www.unican.es/WebUC/catalogo/planes/eees.htm?tipo=MO 


De forma particular, el Centro edita también información completa sobre las titulaciones que 
imparte, que está accesible al público a través de la página Web de la Universidad 
(http://www.unican.es/WebUC/catalogo/planes) y de la página Web del propio Centro 
(http://www.unican.es/Centros/economicas/postgrado/). 


La información recogida en dicha página web incluye, entre otros aspectos, los requisitos de 
acceso al título, incluyendo el perfil de acceso recomendado, criterios de admisión, 
información relativa al proceso de preinscripción en los estudios oficiales de Máster y salidas 
profesionales.  


Las labores de acogida y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso se coordinan en la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales (F.CC.EE.y EE) a través de la Comisión 
Académica de Posgrado, y son supervisadas por el Servicio de Gestión Académica de la 
Universidad de Cantabria.  
De igual forma, la información relativa a la organización de la docencia en el Máster es 
controlada también por la F.CC.EE.y EE. Además de la información referida anteriormente, al 
principio de cada curso el estudiante tiene también a su disposición a través de la web de la 
Facultad toda la información referente a horarios de clase y calendario de exámenes, guías 
docentes de cada asignatura y normativa aplicable. 
 


cs
v:


 1
40


45
58


94
83


49
25


31
88


86
66


7





				2014-08-26T12:57:24+0200

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












Servicio de Gestión Académica 


 


 
 


 
 


5.1 Descripción del plan de estudios 


El Máster descrito en esta memoria tiene un total de 60 créditos ECTS, distribuidos en dos 
cuatrimestres en un curso académico. El estudiante de acuerdo con sus preferencias podrá 
realizar el Máster siguiendo una Orientación Profesional o Investigadora. 


Los estudiantes deberán realizar, tanto si cursan la Orientación Profesional como la Orientación 
Investigadora, 37,5 créditos ECTS de un módulo de “Asignaturas Obligatorias Marketing”, 4 
créditos ECTS de un módulo de “Prácticas”, y 6 créditos ECTS de un módulo de “Trabajo de Fin 
de Máster”. 


Para los estudiantes que cursen la Orientación Profesional, los módulos de “Asignaturas 
Obligatorias Marketing”, “Prácticas”, y “Trabajo de Fin de Máster” se complementan con el 
módulo optativo “Asignaturas orientación profesional”. Este módulo está destinado a reforzar 
los conocimientos y competencias de los estudiantes en el ámbito específico del turismo, un 
sector estratégico para las regiones y países. Este módulo está constituido por cinco 
asignaturas con un total de 12,5 créditos ECTS. 


Para los estudiantes que cursen la Orientación Investigadora, los módulos de “Asignaturas 
Obligatorias Marketing”, “Prácticas” y “Trabajo Fin de Máster” se complementan con los 
módulos optativos “Asignaturas Orientación Investigadora. Bloque Metodológico” y 
“Asignaturas Orientación Investigadora. Líneas de investigación”. El módulo de “Asignaturas 
Orientación Investigadora. Bloque Metodológico” está destinado a que el estudiante adquiera 
los conocimientos y competencias científico- metodológicas básicas de carácter investigador 
que necesitará para el desarrollo de su carrera en el ámbito académico e investigador, debiendo 
cursar 4 asignaturas de 2,5 créditos ECTS cada una. El módulo de “Asignaturas Orientación 
Investigadora. Líneas de investigación” está destinado a reforzar las competencias de carácter 
metodológico, mediante la adquisición de conocimientos y competencias específicas en 
diferentes líneas de investigación dentro del marketing, debiendo cursar la asignatura de 2,5 
créditos ECTS ofertada. 


Dichos módulos se estructuran tal como se detalla a continuación: 
 


1- Módulos comunes a la orientación profesional y a la orientación 


investigadora 1.1- Asignaturas Obligatorias Marketing 


Este módulo está compuesto por 15 asignaturas de carácter obligatorio, las cuales están 
destinadas a cubrir las competencias CB1, CB2, CB3, CB4, CB5, CB6, CB7, CB8, CB9, CB10, 
CB11, CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6 y CE7 (ver Sección 3.1.4). Este módulo está integrado 
por asignaturas pertenecientes a los siguientes campos de conocimiento: marketing 
estratégico, investigación en marketing, e-commerce y omnicanalidad, así como comunicación 
offline y online. Las asignaturas se impartirán, 8 de ellas en el primer cuatrimestre y 7 en el 
segundo cuatrimestre. 


1.2- Prácticas 


Este módulo lo conforma 1 asignatura de carácter obligatorio, de 4 créditos ECTS, denominada 
“Prácticas en empresas”. La misma está destinada a reforzar las competencias 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
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CB1, CB2, CB3, CB4, CB5, CB6, CB7, CB8, CB9, CB10, CB11, CE2, CE4, CE5, CE6, CE7, CE8 
y CE9) (ver Sección 3.1.4), y que permitirá al estudiante adquirir los conocimientos prácticos 
y competencias profesionales mediante la realización de prácticas externas, dirigidas 
académicamente, en empresas pertenecientes a los distintos sectores de actividad 
relacionados con los contenidos del plan de estudios de la titulación. 


1.3- Trabajo Fin de Máster 


Este módulo se basa en el desarrollo de un proyecto original e inédito, de carácter profesional 
o investigador, sobre los contenidos del plan de estudios del Máster, dirigido académicamente, 
en el que el alumno/a demuestre la adquisición de las competencias CB1, CB2, CB3, CB4, CB5, 
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10 y CB11 (ver Sección 3.1.4). 


 
2- Módulos de orientación profesional 


2.1- Asignaturas orientación profesional 


Este módulo lo conforman 5 asignaturas de carácter optativo, de 2,5 créditos ECTS cada una, 
con una carga total de 12,5 créditos ECTS. Estas asignaturas están destinadas a reforzar las 
competencias CB1, CB2, CB3, CB4, CB5, CB6, CB7, CB8, CB9, CB10, CB11, CE8 y CE9 (ver 
Sección 3.1.4), de modo que el estudiante pueda profundizar en la adquisición de aquellos 
conocimientos y competencias en el ámbito específico del turismo. El estudiante cursará estas 
asignaturas en el segundo cuatrimestre. 


 
 


3- Módulos de orientación investigadora 


3.1- Asignaturas Orientación Investigadora. Bloque Metodológico 


Este módulo lo conforman 4 asignaturas de carácter optativo, de 2,5 créditos ECTS cada una. 
Estas asignaturas vienen a reforzar las competencias CB1, CB2, CB3, CB4, CB5, CB6, CB7, 
CB8, CB9, CB10, CB11 y CE3 (ver Sección 3.1.4). Este módulo permitirá al estudiante 
adquirir los conocimientos científicos y metodológicos básicos de carácter investigador. El 
estudiante cursará 2 asignaturas de este módulo en el primer cuatrimestre, y 2 en el segundo. 


 


3.2- Asignaturas Orientación Investigadora. Líneas de investigación 


Este módulo lo conforman 1 asignatura de carácter optativo, de 2,5 créditos ECTS. Este módulo 
permitirá al estudiante adquirir los conocimientos y competencias específicas en diferentes 
líneas de investigación dentro del marketing. 


 
Las siguientes tablas resumen la información anteriormente proporcionada. La sección 5.5.A y 
5.5.B muestran las asignaturas concretas que conforman el plan de estudios y su distribución 
temporal. Así mismo, estas asignaturas vienen a reforzar las competencias CB1, CB2, CB3, 
CB4, CB5, CB6, CB7, CB8, CB9, CB10, CB11, y CE3 (ver Sección 3.1.4). 


 
 


Tabla 1. Distribución de créditos por módulo 
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 Módulo Créditos ECTS a 


cursar 
Carácter  


 ORIENTACIÓN PROFESIONAL E INVESTIGADORA 
 Asignaturas Obligatorias 


Marketing 
37,5 Obligatorio 


 Prácticas 4 Obligatorio 
 Trabajo Fin de Máster 6 Obligatorio 
 ORIENTACIÓN PROFESIONAL 
 Asignaturas orientación 


profesional 
12,5 Optativo 


 ORIENTACIÓN INVESTIGADORA 
 Asignaturas Orientación 


Investigadora. Bloque 
Metodológico 


10 Optativo 


 Asignaturas Orientación 
Investigadora. Líneas de 
investigación 


2,5 Optativo 


Tabla 2. Distribución de créditos por cuatrimestre 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


(*) Tanto las “Prácticas” en empresas (4 créditos ECTS) como el “Trabajo Fin de Máster” (6 
créditos ECTS) los puede realizar el estudiante durante el curso académico. 


 
4- Módulo de complementos de formación 


Este módulo está compuesto por 8 asignaturas de 2,5 créditos ECTS. Las asignaturas de este 
módulo las deberán cursar los alumnos cuya formación previa sea insuficiente con el objetivo 
de nivelar los conocimientos de todos los alumnos que acceden al Máster, pudiendo realizar 
hasta un máximo de 20 créditos ECTS (véase apartado “4.6 Complementos formativos”), y se 
impartirán en el primer cuatrimestre con anterioridad a iniciarse el módulo de “Asignaturas 
Obligatorias Marketing”. 


 


Módulo\Cuatrimestre 1º 2º 


ORIENTACIÓN PROFESIONAL E INVESTIGADORA 
Prácticas (*) - - 
Asignaturas Obligatorias 20,0             17,5 
Trabajo Fin de Máster (*) - - 


ORIENTACIÓN PROFESIONAL 
Asignaturas Orientación 
profesional 0             12,5 


ORIENTACIÓN INVESTIGADORA 
Asignaturas Orientación 
Investigadora. Bloque 
Metodológico 


 
5 


 
5 


Asignaturas Orientación 
Investigadora. Líneas de 
investigación 


 
- 


 
2,5 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a 
cabo el plan de estudios propuesto. 


 
6.1.1 Personal académico disponible 


 
Las categorías académicas del profesorado de la Universidad de Cantabria que participa en el 
Máster son: 
 
Catedráticos de Universidad ..................................................... 1 
Titulares de Universidad ......................................................... 9 
Contratados LOU ................................................................... 5 
Asociados .........................................................................     9 


 
Por tanto, el número total de profesores/as de la Universidad de Cantabria que imparte docencia 
en el Máster es de 24, de los cuales 41,6 % son permanentes. 


 
La experiencia investigadora del citado profesorado es: 
 
Nº profesores/as con 2 sexenios de investigación reconocidos ...... 4 
Nº profesores/as con 1 sexenios de investigación reconocidos ...... 4 
Nº profesores/as con 0 sexenios de investigación reconocidos …..16 
 
La experiencia docente del citado profesorado es: 
 
% profesores con hasta 5 años……………………………………………….16,67% 
% profesores con entre 6 y 15 años ................................... 37,50% 
% profesores con más de 15 años ..................................... 45,83% 


 
Además, en la docencia del Máster participan profesionales de reconocido prestigio en sus 
sectores de actividad, con una amplia y acreditada experiencia profesional. Se trata de 
profesionales con experiencia en distintas empresas y puestos a lo largo de su vida laboral, que 
poseen una alta cualificación profesional y desempeñan puestos de responsabilidad en sus 
empresas: dirección de marketing, responsable comercial, responsable de expansión o 
consultor de marketing, entre otros. 
  
Finalmente, cabe reseñar que el profesorado disponible es adecuado para ejercer no sólo la 
tutoría de las prácticas externas en empresas, sino también la dirección de los trabajos fin de 
Máster de los estudiantes del título. En particular, el profesorado del Máster cuenta con 
suficiente experiencia académica y/o profesional en las áreas temáticas involucradas en el 
desarrollo de las prácticas externas y de los trabajos fin de Máster. 
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6.2 Otros recursos humanos disponibles 


 
Otros recursos humanos disponibles son los que corresponden al Personal de 
Administración y Servicios de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, 
que son compartidos por el conjunto de titulaciones que se imparten en el Centro. 
Este personal está formado por la siguiente plantilla: 
 
Personal Funcionario de secretaria: 
- La Administradora del Centro. 
- La Técnico de Organización y Calidad. 
- Un técnico de laboratorio. 
- Cuatro Administrativos. 
 
Personal de Conserjería: 
- Dos Conserjes. 
- Tres Auxiliares de Servicios. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


 
La Universidad de Cantabria gestiona de forma centralizada una serie de servicios que 
forman parte del equipamiento e infraestructura necesarios para el desarrollo de los planes 
de estudios. A este respecto cabe resaltar: 
 
- La Biblioteca de la Universidad de Cantabria (BUC) tiene el objetivo de contribuir al avance 
de la Universidad de Cantabria hacia la excelencia en el cumplimiento de sus funciones y el 
desarrollo de sus actividades. Para ello, y con el reto de satisfacer las necesidades y nuevos 
modelos del EEES, la Biblioteca ha llevado a cabo un plan de mejora de recursos de 
información (colecciones, documentación electrónica, tareas de consultoría y asesoría 
especializada), recursos de infraestructuras (espacios, instalaciones y equipamientos) y 
servicios (personal, horarios de atención). 
 
- El Servicio de Informática (SdeI) gestiona el servicio tecnológico de la Universidad de 
Cantabria tanto en lo relativo a los estudiantes como al profesorado y al personal de 
administración y servicios, y es una base fundamental de apoyo tanto para la gestión de la 
titulación como para la formación académica. El SdeI es el responsable del mantenimiento, 
renovación y actualización tanto del soporte técnico como del soporte humano del servicio 
tecnológico. 
 
- La Universidad de Cantabria, desde el curso académico 2004-2005, ha ido desarrollando 
planes piloto de adaptación al EEES que incluían la adecuación de espacios en los centros. 
Con cargo a estos planes piloto los centros de la Universidad de Cantabria han realizado 
obras de adaptación de espacios docentes, así como dotación de recursos materiales 
necesarios para desarrollar sus propuestas formativas. 
 
En la actualidad, la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales cuenta con un total de 
27 aulas, 22 de docencia y 5 de informática. La Facultad también cuenta con un espacio de 
comedor, diversas áreas WIFI y espacios para diversas actividades de interés de los 
estudiantes. Otros servicios de especial mención son los de biblioteca, reprografía, centro de 
idiomas, cafetería, salón de actos, oficinas bancarias o parking, todos ellos compartidos con 
la Facultad de Derecho. 
 
Todos estos servicios están al alcance, por supuesto, de los estudiantes de Máster. En 
particular, la docencia del Máster se desarrollará en un aula equipada con proyector de vídeo, 
retroproyector de transparencias, pantalla, pizarra; conexión a Internet con cable y cobertura 
WIFI, todo ello con el objetivo de lograr que el proceso de enseñanza-aprendizaje se 
desarrolle con la mayor eficacia posible. 
 
Por otra parte, cabe destacar que el Máster Universitario en Dirección de Marketing cuenta 
con una importante bolsa de empresas para el desarrollo de las prácticas externas de sus 
estudiantes: Bosch, Hotel Santemar, Viajes El Corte Inglés, Ayre Hoteles, Cantur, Solvay, 
Prisma Imagen Empresarial, Tanea, Savage Culture, Conservas Hoya, El Consorcio, 
Asociación de Turismo Rural, Fundación Botín,  o Ayuntamiento de Santillana del Mar, entre 
otras. 
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Además, en la gestión de las prácticas externas se cuenta con la colaboración del Centro de 
Orientación e Información de Empleo (COIE), servicio que depende del Vicerrectorado de 
Estudiantes, Empleabilidad y Emprendimiento de la Universidad de Cantabria. El COIE 
desarrolla el convenio de cooperación educativa entre la Universidad de Cantabria y la 
empresa/institución que aporta la práctica, así como también informa a los estudiantes del 
Centro acerca de diferentes ofertas de prácticas y de empleo a través de su página Web: 
http://www.coie.unican.es/ 
 


7.2. Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios necesarios 


 
La Facultad cuenta con una persona que se encarga continuamente de revisar, mantener e 
informar de cuantas cuestiones se consideren de interés para el mantenimiento de aulas, 
equipos y servicios del Centro. Asimismo el equipo decanal tiene por norma hacer revisiones 
periódicas del estado de los recursos materiales y de los servicios ofrecidos. 
 
Además La Facultad tiene organizado un sistema de control interno mediante el cual cada 
vez que se requiere reparar, sustituir, renovar o adquirir algún elemento o servicio ha de 
cumplimentarse un parte de necesidades que es supervisado por quien corresponda en cada 
caso para proceder a la sustitución, ampliación o reparación de los materiales y servicios de 
la Facultad. 
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8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 


8.1.1 Justificación de los indicadores 


 
En este apartado se presenta un conjunto de indicadores relacionados con los 
resultados alcanzados por el Máster Universitario en Dirección de Marketing 
(Empresas Turísticas) en sus anteriores cursos académicos. El histórico de estos 
datos permite prever los siguientes resultados en los indicadores, que incluso se 
han mejorado en atención a la evolución prevista del Título: 
 
TASA DE GRADUACIÓN: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 
tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en un año académico más (d+1) en 
relación con su cohorte de entrada. 
 
TASA DE ABANDONO: relación porcentual entre el número total de estudiantes de 
una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico 
anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el posterior. 
 
TASA DE EFICIENCIA: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos 
del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus 
estudios el conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso académico 
y el número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 
 
8.1.2 Valores de los indicadores 


 Tasa de Graduación: 90% 


 Tasa de abandono:   5% 


 Tasa de Eficiencia:     95% 
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